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DECLARATIVO VERBAL / MARTHA CECILIA RIVERA c. COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR
S.A. / RAD.2021-1047 / CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Arturo Sanabria Gomez <asanabria@sanabriagomez.com>
Mar 29/03/2022 3:21 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;martha_rivera842@yahoo.com
<martha_rivera842@yahoo.com>;RICARDO HERNAN RIVERA MANTILLA <abogado@ricardorivera.co>
CC: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudicialessga@sanabriagomez.com>;notificaciones
<notificaciones@segurosbolivar.com>;lina.hernandez@segurosbolivar.com
<lina.hernandez@segurosbolivar.com>
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
Vía correo electrónico 
 
RAD.:                                 110014003007202101047
EXPEDIENTE:                    2021-1047 
DEMANDANTE:               MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO
DEMANDADO:                 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
ASUNTO:                           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
ARTURO SANABRIA GÓMEZ, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 79.451.316
expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 64454 del Consejo Superior de la Judicatura, en
calidad de apoderado judicial de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., presento contestación de la demanda.
 
Adjunto el poder conferido por COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, junto con el correo por el cual se envió y
los cer�ficados de existencia y representación de la compañía ante la Cámara de Comercio y la Superintendencia
Financiera.
 
También adjunto los anexos de la contestación y copia de mi tarjeta profesional.
 
 
Saludos cordiales,
 
 
Arturo Sanabria
Socio

Sanabria Gómez Abogados
Calle 98 No. 9 A - 21 Oficina 303
Tel. 571 3003874 Ext. 103
asanabria@sanabriagomez.com

mailto:asanabria@sanabriagomez.com
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Vía correo electrónico:  

cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO: 110014003007202101047 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO 

DEMANDADOS: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado portador de la tarjeta profesional número 64454 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de COMPAÑÍA 

SEGUROS BOLIVAR S.A. (la “DEMANDADA” o la “Aseguradora”), identificada con 

NIT. 860.002.503-2., sociedad domiciliada en Bogotá D.C., en la oportunidad legal, 

CONTESTO LA DEMANDA de la referencia. 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

La Aseguradora fue demandada directamente y el auto admisorio de la demanda 

fue notificado personalmente el 28 de febrero de 2022. En consecuencia, este 

escrito se presenta de manera oportuna. 
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II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 

Me pronuncio con respecto a los hechos de la demanda: 

 

  

Hecho No. 1: 

 

“1-. El 1 de marzo de 2007 la señora MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO en su 

calidad de docente, celebró con la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA, un 

contrato de seguro de vida grupo, producto denominado PLAN NIVELADO No. 

2782206745021, exclusivo para Educadores de Colombia”.  

 

No es cierto. En primer lugar, quien celebró el contrato de seguro con la 

Aseguradora fue Fundación de Educadores de Colombia. Además, la señora 

MARTHA CECILIA RIVIERA CASTRO (la “DEMADANTE” o la “Asegurada”) 

ingresó a la póliza en el año 2000, con inicio de vigencia el 1° de septiembre de ese 

año.  

 

Además, de conformidad con el certificado expedido por la Aseguradora el 22 de 

septiembre de 2021, aportado en la demanda, la señora MARTHA CECILIA RIVERA 

CASTRO tiene la calidad de Asegurada de la póliza GRUPO – PLAN NIVELADO 

No.2782206745021 (el “Contrato” o la “Póliza”), con vigencia desde el 1 de octubre 

de 2015 hasta el 1 de octubre de 2022. 

 

Cabe aclarar que, el 14 de agosto de 2015, mediante Anexo de Conversión, la 

Aseguradora y la Asegurada, de común acuerdo, reemplazaron el contrato de 

seguro vida grupo denominado “Plan Maestro Integral o Educadores de Colombia” 

GR-3176 por el contrato de seguro de vida grupo “Educadores Plus” GR-108. Se 

aporta este anexo con el presente escrito. 
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Hecho No. 2: 

“2-. En dicho contrato, el tomador era la Fundación Educadores de Colombia y el 

asegurado era la señora MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO”. 

 

Es cierto. 

 

Hecho No. 3: 

 

“3-. Para la vigencia del 1 de junio del 2011 al 1 de junio de 2012, la señora MARTHA 

CECILIA RIVERA CASTRO decidió incluir como asegurado a su esposo FABIAN 

CASTELLANI ABELLANEDA, cada uno con un valor asegurado de $30.000.000, 

por los riesgos de vida e incapacidad total y permanente”. 

 

No es cierto. Como se evidencia en los documentos que se aportarán con el 

presente escrito, el 18 de febrero de 2001 el señor FABIAN CASTELLANI 

ABELLANEDA ya figuraba como segundo asegurado de la póliza, cada uno con un 

valor asegurado de $15.000.000.  

 

Hecho No. 4: 

“4-. Para la vigencia 2020-2021, los riesgos protegidos seguían siendo la vida y la 

incapacidad total y permanente con un valor asegurado de $30.000.000”. 

 

Es cierto. 
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Hecho No. 5: 

“5-. El 25 de junio del 2019, la asegurada fue notificada acerca de su pérdida de 

capacidad laboral en un porcentaje correspondiente al 100%, por presentar entre 

otras, trastorno mixto de ansiedad y depresión, reacción al estrés agudo, vértigo 

periférica e hipoacusia nervio sensorial bilateral moderado severo”. 

 

Es parcialmente cierto. No me consta que efectivamente la DEMANDANTE fuera 

notificada el 25 de junio de 2019. Sin embargo, del Dictamen de Invalidez del 19 de 

junio de 2019, aportado en la demanda, se evidencia que la JUNTA MÉDICA DE 

CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL – UT SERVIALUD SAN 

JOSÉ (“Junta Médica”) dictaminó su pérdida de capacidad laboral en un porcentaje 

del 100%.  

 

Hecho No. 6: 

“6-. El 21 de febrero de 2020 la asegurada presentó la reclamación interrumpiendo 

el término de la prescripción de conformidad a lo establecido en el artículo 94 del 

CGP”. 

 

Es cierto que la demandante presentó una reclamación. Lo demás no es un hecho, 

sino una simple consideración jurídica.  

Hecho No. 7: 

 “7-. El 7 de mayo de 2020 la compañía objetó la reclamación en el sentido de que, 

en el caso particular no se cumplen las condiciones establecidas en el contrato para 

acceder al pago solicitado, teniendo en cuenta que para que haya lugar a la 

cobertura solicitada, se deben reunir todos los supuestos, es decir, un periodo 

continuo de 180 días de incapacidad y que el Asegurado de por vida no pueda 

desempeñar tres o más de las actividades básicas de la vida diaria”. 
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Es cierto. 

 

Hecho No. 8: 

 “8-. Posteriormente la asegurada presentó petición en línea telefónica, solicitando 

la póliza vigente al momento del siniestro (2019 al 2020) y un certificado de la 

antigüedad respecto de la vinculación a la póliza. La compañía SEGUROS 

BOLIVAR envío a la asegurada la vigencia correspondiente al año 2020 al 2021; y 

asimismo certificó que la póliza tiene una vigencia desde el 1 de octubre de 2015 

hasta el 1 de octubre de 2022”. 

 

Es cierto. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones por carecer 

de fundamento fáctico y jurídico. 

 

A continuación, expongo los fundamentos de la oposición a las pretensiones: 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO  

 

De conformidad con el artículo 1045 del Código de Comercio (“C.Co.”), los contratos 

de seguros comportan un elemento esencial: el riesgo asegurable. Este último 

definido en el artículo 1054 del mismo código como el suceso “incierto que no 
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depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurador, o del 

beneficiario y cuya realización da origen a la obligación del asegurador”. 

 

En efecto, el riesgo asegurable es un elemento esencial, pues es el exponente y el 

presupuesto de la causa contractual que se encuentra presente a lo largo de toda 

la vida del seguro. Además, como lo ha indicado la Corte Constitucional en 

sentencia T- 591 del 2017, el riesgo asegurable “permite identificar el siniestro, 

definir las obligaciones para las partes, la forma de ejecución del contrato y el valor 

de la prima del seguro”. 

  

Ahora bien, el riesgo asegurable que interesa a cada contrato de seguro es aquel 

que está determinado en él, en la póliza o condicionado del contrato, pues es el 

contrato el que limita y delimita la modalidad o modalidades de riesgos que las 

aseguradoras cubrirán.  

 

En el Contrato de seguro se determinaron unos riesgos amparados por la póliza, 

entre los cuales se encuentra la incapacidad total y permanente. Esta última 

entendida y definida en el Anexo de Incapacidad Total y Permanente del Contrato 

de seguro en los siguientes términos: 

 

“PRIMERA. – DEFINICIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE.  

 

PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO SE 

ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTALYPERMANENTE LA 

SUFRIDA POR EL A S E G U R A D O , Q U E H AYA S I D O 

OCASIONADA Y SE MANIFIESTE ESTANDO PROTEGIDO 

POR EL PRESENTE ANEXO, QUE PRODUZCA LESIONES 

ORGÁNICAS O A LT E R A C I O N E S F U N C I O N A L E S 

INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A LA PERSONA 



 

Sanabria Gómez Abogados S.A.S. - Calle 98 No. 9 A - 21 Of. 303 - Tel. 571 

3003874 

DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO REMUNERATIVO, 

SIEMPRE QUE DICHA INCAPACIDAD HAYA EXISTIDO POR 

UN PERÍODO CONTINUO NO MENOR DE CIENTO 

CINCUENTA (150) DÍAS Y NO HAYA SIDO 

PROVOCADAPOR EL ASEGURADO. SIN PERJUICIO DE 

CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE, SE CONSIDERARÁ COMO TAL: LA 

PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN 

AMBOS OJOS, LA AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE 

AMBOS PIES, O DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE, 

EVENTOS EN LOS CUALES, PARAQUE OPERE EL 

AMPARO, NO SE REQUERIRÁ QUE TRANSCURRA EL 

PERÍODO CONTINUO DE CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 

DE INCAPACIDAD”. 

 

Pues bien, la DEMANDANTE no cumple con los supuestos establecidos en el 

Contrato para que haya lugar a la cobertura por Incapacidad Total y Permanente.  

 

En efecto, la DEMANDANTE no aportó pruebas que acrediten que padece lesiones 

orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida le impidan 

desempeñar cualquier trabajo remunerativo. 

Además, tampoco acreditó que dicha incapacidad se ha presentado por un periodo 

continuo no menor de 150 días o que ha perdido su visión en ambos ojos u alguna 

extremidad de su cuerpo. 

 

No se debe perder de vista que, para efectos de las reclamaciones por los riesgos 

amparados, la carga probatoria recae sobre la parte DEMANDANTE, de 

conformidad con el artículo 1077 del C.Co. el cual establece que “corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
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si fuere el caso. El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad”, en concordancia con el artículo 167 del Código 

General del Proceso (“C.G.P.”), que le impone a la parte demostrar el supuesto de 

hecho de la norma que invoca a su favor. 

 

En este orden de ideas, la DEMANDANTE ha fallado en demostrar la realización 

del riesgo asegurable y, en consecuencia, la ocurrencia de un siniestro que dé lugar 

a la reclamación de la prestación acordada. 

 

B. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CONDICIONAL DEL ASEGURADOR  

 

La obligación del asegurador está sometida a una condición, un hecho futuro e 

incierto que no depende de la sola voluntad del tomador o del asegurado; esto es, 

el riesgo asegurable del que tratan los artículos 1045 numeral 2 y 1054 del C.Co. 

 

De conformidad con el artículo 1054 del C.Co., la realización del riesgo asegurable 

y, por tanto, la ocurrencia del siniestro, da origen a la obligación del asegurador. 

Esta última entendida por la Corte Constitucional en sentencia T-591/17, como “la 

obligación de pagar la prestación acordada ante la ocurrencia del siniestro, en 

concordancia con las cláusulas del contrato y el marco jurídico correspondiente”. 

 

En virtud de la obligación condicional, la DEMANDADA asumió el amparo del riesgo 

asegurable, esto es la Incapacidad Total y Permanente, mediante el pago de la 

prestación asegurada, sujeta la condición a la ocurrencia del siniestro. Sin embargo, 

como se mencionó en literal A. de las presentes excepciones, no se acreditó la 

realización del riesgo asegurable que se amparó en el Contrato, por lo cual la 

obligación condicional de la DEMANDADA de hacer efectiva la póliza nunca nació 

a la vida jurídica. 
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Lo anterior de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en 

sentencia T-053 del 2017, en donde explica que “la obligación de hacer efectiva la 

póliza solamente surgirá al momento en que acontezca alguno de los riesgos que 

se estipularon en el contrato de seguro” y por tanto “únicamente serán cubiertos los 

daños ocasionados por los siniestros determinados en el contrato”. 

 

C. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL 

 

En concordancia con el artículo 1602 del Código Civil y lo indicado por la Corte 

Constitucional en sentencia C-1108/10, la responsabilidad civil contractual es 

“aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una 

obligación estipulada en un contrato válido”.  Es decir que debe tener su origen en 

un incumplimiento, doloso o culposo, de las obligaciones derivadas de un contrato 

debidamente celebrado, y no propiamente de un hecho jurídico. 

 

En este caso no se evidencia un incumplimiento doloso o culposo de las 

obligaciones de la DEMANDADA adquiridas en virtud del Contrato, pues, al no 

demostrarse la realización del riesgo asegurable y por ende la ocurrencia de un 

siniestro, la DEMANDADA no incumplió su obligación condicional de pagar la 

prestación acordada. 

 

D. ASUNCÍON DE RIESGOS POR PARTE DE LA DEMANDADA 

 

De conformidad con el artículo 1056 del C.Co., la delimitación del riesgo asegurable 

es una potestad de la aseguradora, la cual “podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”. 
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La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia del 19 de 

noviembre de 2011, explicó que el asegurador tiene la facultad de asumir a su 

arbitrio, respetando todas las restricciones legales, todos o algunos riesgos a los 

que está expuesto el asegurado y a su vez puede limitarlos “(...) sea 

circunscribiéndolo por circunstancias de modo tiempo y lugar, que de cumplirse 

impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales 

o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, 

quedan sin embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato (…)”. 

 

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia en cuestión, dejó claro que 

la cobertura de riesgos estipulados, entendida esta como el principio en virtud del 

cual la aseguradora tan solo debe asumir los riesgos que se indiquen en la póliza, 

es fundamental pues, es la regla general en materia de seguros.  

 

De esta manera, no puede afirmarse que la DEMANDADA está limitando un 

derecho a la DEMANDANTE, pues ni siquiera existe derecho que limitar. En efecto, 

como lo argumentan los tratadistas Daniel Ossa Gómez y María Trujillo Gómez, en 

la Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros, si un riesgo no está cubierto por la 

póliza “no existiría un derecho del asegurado por restringir, pues el asegurado nunca 

tuvo derecho a gozar de dicha cobertura”1. Además, la DEMANDADA tampoco 

estaría limitando su responsabilidad pues, en cabeza suya, nunca surgió obligación 

resarcitoria. 

 

En este sentido, en ejercicio de la libertad contractual prevista en el artículo 1056 

del C.Co., no existe razón alguna para prohibirle a la Aseguradora, en su libre 

arbitrio, determinar y delimitar cuáles riesgos está dispuesta o no a cubrir, y mucho 

menos tachar de abusivas las cláusulas que definen dichos riesgos. 

 

 
1 Revista – Ibero Latinoamericana de Seguros. (2021). P.121-142.  
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E. INEXISTENCIA DE CLÁUSULAS ABUSIVAS E INEFICACIA DE ESTAS. 

 

No se evidencia la exigencia de cláusulas abusivas en el Contrato toda vez que las 

estipuladas fueron pactadas de manera consensual y bilateral por las partes, para 

que, una vez se acreditaran, se pudiera hacer exigible la prestación acordada. Lo 

anterior bajo el entendido que el contrato de seguro es un contrato privado, 

consensual y bilateral, que depende de la voluntad de las partes2.  

 

En efecto, como lo ha establecido la Corte Constitucional en sentencia T-053 del 

2017 y el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá en sentencia del 15 de 

diciembre de 2020:  

 

“La determinación del alcance del seguro está dada por las cláusulas que 

fueron pactadas en la póliza y los documentos que la integran, como quiera 

que éstos definen el riesgo amparado, el objeto de aseguramiento, exclusiones 

y límites pecuniarios temporales pactados”. 

 

En este sentido, es el Contrato mismo el que limita y delimita la modalidad o 

modalidades de riesgos que la Aseguradora cubrirá. Por tanto, el riesgo asegurable 

es solamente aquel que está determinado en él, en la forma en que fue previsto y 

aceptado por las partes, por lo cual no hay lugar a afirmar que es una cláusula 

contraria a la ley que limita la responsabilidad de la DEMANDADA.  

 

Además, es fundamental dejar claro que del presente Contrato de seguro surgen 

obligaciones entre privados, las cuales son totalmente ajenas al sistema de 

 
2 El tratadista Hernán Fabio Lopéz en su libro “Comentarios al contrato de seguro”, ha resaltado 

que: “el hecho de que sea un contrato de adhesión no implica la supresión de la manifestación de 

la voluntad de uno de los contratantes, es más, este es libre de aceptar la oferta en las condiciones 

preestablecidas y normalmente sin lugar a duda, constituyendo esa manifestación la esencia del 

consentimiento propio del contrato”. 
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seguridad social, razón por la cual las partes tienen total libertad contractual para 

establecer sus clausulados.3 

 

Por último, contrario a las afirmaciones de la DEMANDANTE con respecto al hecho 

de que la definición de Incapacidad Total y Permanente supuestamente lleva 

implícita una exclusión que no figura en la primera página de la póliza, es 

fundamental traer a colación la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. En 

sentencia SC-53272018 del 13 de abril de 2018, la Corte Suprema de Justicia fue 

muy clara al explicar que la cláusula de exclusión en un contrato de seguro no debe 

recaer sobre riesgos amparados, sino solo debe predicarse de un riesgo no 

asegurado o sobrepasar los límites de este:  

 

 “si la eximente alude al riesgo amparado, que concentra el núcleo del contrato y, 

por ende, se inmiscuye en el estado del mismo, en tal supuesto realmente no hay 

exclusión, sino una impropia calificación del estado del riesgo, que debe efectuarse 

ex ante”. 

 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta lo argumentado en el literal D. de las 

presentes excepciones, no hay lugar a considerar que la definición de Incapacidad 

Total y Permanente sea una cláusula abusiva. En efecto, no cumple con los 

requisitos para ser considerada como tal, establecidos en el artículo 11 de la Ley 

1328 de 2009, norma usada como fundamento de derecho de la demanda.  

 

 
3 Como señala el tratadista Fernando Palacios Sánchez: “Ante todo es prudente manifestar que, 
como todo seguro privado, el asegurador establece y diseña los objetivos de su cobertura fijando así 
las condiciones propias del producto que ofrece al mercado (…) condiciones a las que tendrá que 
adherirse el asegurado cuando contrate su protección. 
 
Consecuentes con el contenido del párrafo anterior se puede expresar que las reglamentaciones de 
carácter legal que se fijen, por ejemplo, en la seguridad social para coberturas similares de invalidez, 
no son de aplicación automática al seguro privado, ya que en un sistema de libre competencia cada 
empresa aseguradora tiene y maneja sus propias estadísticas para definir su propio producto.”. 
Palacios Sánchez, F. (2007).  
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Es decir, la definición de Incapacidad Total y Permanente es una cláusula que: (i) 

no prevé o implica limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de la asegurada, 

(ii) no invierte la carga de la prueba en perjuicio de la Asegurada, (iii) no incluye 

espacios en blanco, (iv) no limita los derechos de la Asegurada o exonera, atenúa 

o limita la responsabilidad de la Aseguradora. 

 

F. LA NO INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN POR PARTE LA 

DEMANDANTE. 

 

El artículo 94 del C.G.P. dispone, en su inciso final, que el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor interrumpe el término de 

prescripción.  

La DEMANDANTE asegura en el acápite de hechos que: “El 21 de febrero de 2020 

la asegurada presentó la reclamación interrumpiendo el término de la prescripción 

de conformidad a lo establecido en el artículo 94 del CGP”.  

Sin embargo, para que dicho requerimiento surta el efecto de interrumpir la 

prescripción, deber ser, en términos del doctrinante Hernán Fabio López Blanco; 

“(…) preciso, concreto e identificar claramente la obligación cuyo pago 

se solicita. Por eso comunicaciones de contenido general dirigidas a un 

deudor no tienen esas connotaciones, como tampoco la puede tener 

otras que no hacen referencia al punto específico de obtener el pago”4. 

La reclamación que presentó la DEMANDANTE no es precisa, concreta o 

identifica la obligación cuyo pago se solicita. Tan es así que dentro de la misma 

no se hace una identificación de la póliza que se pretende afectar ni no se 

menciona la suma que se pretende cobrar. 

 
4 LÓPEZ BLANCO, HERNÁN FABIO. Comentarios al contrato de seguro. Dupres Editores LTDA. 
Bogotá, Colombia. 2022. P. 579. 
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Además, de conformidad con la sentencia del 28 de octubre de 2020, emitida 

por el Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá, confirmada por el Juzgado 24 

Civil del Circuito de Bogotá en sentencia del 22 de marzo de 2022, “la 

reclamación no corresponde a un requerimiento en los términos del artículo 94 

del Código General del Proceso, en tanto pues dicha regla parte de la 

existencia de un acreedor y de un deudor, así como de una obligación clara, 

expresa y exigible”. 

Lo que no se asemeja a la situación aquí planteada y no es aplicable a la 

reclamación efectuada en tratándose de contratos de seguros. Por tanto, la 

reclamación presentada por la DEMANDANTE, al no cumplir con lo 

establecido en el artículo 94 del C.G.P., no surte el efecto de interrumpir la 

prescripción. 

G. PRESCRIPCIÓN 

El artículo 1081 del C.Co., relativo a la prescripción de las acciones derivadas de un 

contrato de seguro, dispone: 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria 

o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a 

correr desde el momento en que el interesado haya tenido 

o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 

contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el 

momento en que nace el respectivo derecho”. (Subrayo y 

resalto). 
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En el caso que nos ocupa, la DEMANDANTE afirma en la demanda que tuvo 

conocimiento del hecho que da base a la acción, es decir la notificación de su 

pérdida de capacidad laboral del 100%, por parte de la Junta Médica, el 25 de junio 

de 2019. 

Entonces, teniendo en cuenta que, como se argumentó en el literal F. de las 

presentes excepciones, el término de la prescripción no se interrumpió con la 

presentación de la reclamación el 21 de febrero de 2020, desde el mismo 25 de 

junio de 2019 inició la contabilidad del término de la prescripción ordinaria.  

Por lo cual la prescripción se configuró el 25 de junio de 2021, sin que a esa fecha 

se hubiere llevado a cabo ninguna acción tendiente a interrumpir el término. En 

efecto, la demanda se presentó el 9 de diciembre de 2021. 

En virtud de lo anterior, solicito al despacho declare probada la excepción de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro y absuelva a la 

Aseguradora. 

 

 

H. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Le solicito al señor Juez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282 del 

C.G.P., declarar cualquier otra excepción o defensa que aparezca demostrada en 

el proceso. 

 

 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

El artículo 206 del C.G.P. dispone: 

mailto:jose.gomez.garcia@segurosbolivar.com
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“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición a 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. (…)”. 

(Subrayo y resalto). 

 

En lo que concierne a la suma de CATORCE MILLONES TRECIENTOS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($14.324.500) por intereses 

moratorios, no se cumple con lo establecido en el artículo 1077 del C.G.P. Es decir, 

la DEMANDANTE no logró demostrar la ocurrencia de un siniestro, por tanto, no se 

causan intereses. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Le solicito respetuosamente señor Juez que decreten las siguientes pruebas para 

efectos de que sean practicadas y valoradas al momento de proferir la sentencia:  

 

 

A. DOCUMENTALES  

 

Además de las pruebas documentales aportadas con la demanda, solicito que se 

decreten como pruebas las siguientes que presento junto con la contestación de la 

demanda:  

 

1.1. Póliza de Seguro de Vida de Grupo Educadores Plus GR-

0000000000108. 
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1.2. Condiciones Generales aplicables a la Póliza de Seguro de Vida de Grupo 

Educadores Plus GR-0000000000108. 

1.3. Condiciones Particulares aplicables a Póliza de Seguro de Vida de Grupo 

Educadores Plus GR-0000000000108. 

1.4. Histórico de la póliza de seguro de vida grupo educadores de la 

DEMANDANTE. 

1.5. Anexo de conversión del 14 de agosto de 2015. 

1.6. Certificado expedido por COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR el 22 de 

septiembre de 2021, el cual ya obra en el expediente. 

1.7. Formato para reclamaciones de seguros de vida y sus anexos del 21 de 

febrero de 2020. 

 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Según lo dispuesto por el artículo 198 del C.G.P., solicito que se fije fecha y hora 

para recibir el interrogatorio de MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO para que 

absuelva el interrogatorio que le formularé en el momento de la diligencia, sin 

perjuicio de presentar antes un pliego escrito. 

 

C. FRENTE A LA SOLICITUD DE PRUEBAS  

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

a. No cuento con: “El recibido del medio electrónico mediante el cual se 

presentó la reclamación, con el fin de establecer la fecha de dicha 

reclamación”. 

b. No cuento con: “La póliza de seguro inicial o primera vigencia, mediante la 

cual la asegurada ingresó a la póliza y su respectivo condicionado”. 
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D. ANEXOS 

 

1.1. Los indicados en el acápite de pruebas. 

1.2. Poder debidamente conferido para actuar en el presente proceso. 

1.3. Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA SEGUROS 

BOLIVAR S.A. el cual ya obra en el expediente. 

1.4. Copia de la Tarjeta Profesional de Abogado. 

 

VII. PETICIÓN 

 

De conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos en esta 

contestación, solicito respetuosamente señor Juez que declare probadas las 

excepciones, deniegue las pretensiones de la demanda en contra de la Aseguradora 

y condene a la DEMANDANTE al pago de costas y agencia en derecho. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

   

La Compañía de Seguros Bolívar S.A. podrá ser notificada en la Avenida El Dorado 

No. 68B - 31, Edificio Seguros Bolívar Piso 10, en la ciudad de Bogotá D.C. También 

recibirá en la siguiente dirección de correo electrónico: 

notificaciones@segurosbolivar.com 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
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El apoderado de Seguros Bolívar S.A., Arturo Sanabria Gómez, puede ser notificado 

en la Calle 98 No. 9ª - 21 Oficina 303, en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 300 

38 74. También las recibirá en la siguiente dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com 

  

Respetuosamente, 

  

ARTURO SANABRIA GÓMEZ 

C.C. 79.451.316 Btá 

T.P. 64454 C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com
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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Vía correo electrónico 
E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA RIVERA CASTRO 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
RADICADO:  110014003007202101047 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL 
 

 
 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO mayor y vecina de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 39.681.414 de Usaquén, actuando en calidad de 
representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. dada mi calidad de 
tercer suplente del Presidente de la mencionada sociedad, todo lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia que se adjunta, de manera atenta manifiesto a ustedes que confiero  poder 
especial amplio y suficiente a ARTURO SANABRIA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.451.316 de Bogotá D.C., 
abogado inscrito portador de la Tarjeta Profesional número 64454 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que en nombre de la sociedad que represento intervenga y lleve hasta 
su culminación el proceso de la referencia. 
 
Al tenor del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se informa que la dirección de correo 
electrónico de los apoderados es asanabria@sanabriagomez.com 
 
El apoderado queda facultado en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso y en especial para conciliar, recibir, transigir, desistir y, en general, para realizar 
todo cuanto juzguen necesario para el éxito de este mandato. 
 
 
Atentamente, 

 
 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
 
 

MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO 
C.C. 39.681.414 de Usaquén 

Representante Legal 
 

  
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
ARTURO SANABRIA GÓMEZ  
C.C. 79.451.316 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 64454 del C.S.J. 

 

 

 

mailto://(null)asanabria@sanabriagomez.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA
                     GIRAR BAJO LA DENOMINACION SEGUROS BOLIVAR S A  
Nit:                 860.002.503-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00019486
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av El Doraro No 68 B 31
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:               3410077
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av El Dorado No 68 B 31
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           3410077
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (6).
 
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83959 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de  sucursal  CORREDORES  SANTAFÉ  DE  BOGOTÁ  COMPAÑIA DE
SEGUROS BOLIVAR.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83977 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de  1998 bajo el No. 83972 el libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girara bajo
el nombre de sucursal BOGOTA CENTRO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
 
Por  Acta  No. 1275 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2008,
inscrito  el  24 de abril de 2009 bajo el No. 00176852 el libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
la  cual  girará  bajo  el  nombre  de  OFICINA  NUEVA BOGOTA CENTRO -
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 07 de Bogotá D.C. del 12
de  abril  de  2004,  inscrita  el  11  de mayo de 2004 bajo el número
933674  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por el de: COMPAÑIA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.,  también  podrá  girar  bajo  la  denominación  SEGUROS
BOLIVAR S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 3274 de la Notaría 07, del 20 de diciembre
de  2007,  inscrita el 21 de diciembre de 2007 bajo el No. 1179386 del
libro  IX, la sociedad de la referencia se escinde transfiriendo parte
de  su  patrimonio  a  la  sociedad  INVERSORA  BOLIVAR  S  A.  que se
constituye.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1855 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2019,  inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el
número   02521091   del   libro  IX,  La  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  mediante  adquisición  con  fines  de absorción (fusión)
absorbe a LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA que se disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1287  del 7 de junio de 2018, inscrito el 25 de
junio  de  2018  bajo  el  No.  00169216 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
de  responsabilidad  civil  contractual  No. 110013103016201700026 de:
Alejandro  Abril  López,  María  Cristina  Abril López y Diego Armando
Abril  López  contra:  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. Se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1364 del 19 de junio de 2018, inscrito el 10 de
julio  de  2018  bajo  el  No.  00169551 del libro VIII, el Juzgado 39
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario No. 11001400303920180027500 de: Ligia Huertas
Rodríguez  contra: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y BANCO DAVIVIENDA
S.A.,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0157  del  01  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.  66001400300220200049100  de  Luz  Alba  Marín Bueno CC. 30384366,
Contra:  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 3 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187391
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 110 del 11 de marzo de 2021, el Juzgado 02 Civil
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Oral  Municipal  de  Sincelejo  (Sucre),  ordenó  la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
prescripción     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
70-001-40-03-002-2020-00229-00   de   Nelly   Gonzalez   Navarro   CC.
32.695.222  apoderado:  Cira  Corrales  Romero  CC.64.583.314, Contra:
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188172 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  336 del 27 de abril de 2021, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
680013103006-2021-00061-00,  de Justiniano Garces CC. 18.900.032, Rosa
Rodriguez  Lizcano  CC.  42.400.039, Paulina Albarracin Albarracin CC.
37.751.333,  obrando  en nombre propio y en representación de su menor
hijo  Jorge  Andrey Garces Albarracin TI. 1.096.064.311, Cruz Mauricio
Garces  Rodriguez  CC.  91.519.479,  Cesar Javier Garces Rodriguez CC.
91.282.301,  Linda  Leidy Katherine Mendez Contreras CC. 1.098.736.445
y  Lucrecia  Albarracin  De Albarracin CC. 28.119.537, contra SOCIEDAD
DE  COMERCIALIZACION  INTERNACIONAL  LISTO OPERADOR LOGISTICO S.A.S. -
C.I.  LISTO  OPERADOR  LOGISTICO  S.A.S.,  representada  legamente por
Henry  Cubides  Olarte  CC.  1.094.204, Yansen Saldarriaga Agudelo CC.
72.213.416,  COLTANQUES S.A.S representada legamente por Henry Cubides
Olarte  CC. 1.094.204, COLVANES S.A.S. - ENVIA S.A.S. o ENVIA COLVANES
S.A.S.  representada legamente por Eduardo Giraldo Mejia CC. 3.228.090
y  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.  TAMBIEN  PODRA  GIRAR BAJO LA
DENOMINACION  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.  representada  legamente por Juan
Carlos  Franco  Mendoza,  la  cual  fue  inscrita  en  esta  Cámara de
Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188855 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 2.651 del 15 de diciembre de 2021, el Juzgado 35
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Diciembre de 2021
con  el  No.  00193988  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual No.11001400303520210078300 de
Marybel  Martinez  Peña  CC.  52.211.391  Contra:  HOLCIM COLOMBIA SA,
COMPAÑIA   DE   SEGUROS   BOLIVAR  SA,  UNION  AUTOMOTORA  DE  URBANOS
ESPECIALES  UNITURS:  SIGLA  LINEAS  UNITURS  SAS, Carlos Arturo Ávila
Bautista, Carlos Julio Ávila Cuervo y Jorge Armando Ruedacabezas.
 
Mediante  Oficio  No.  0019  del 31 de enero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún (Cordoba), inscrito el 8 de Febrero de 2022
 
                                           Página 4 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 09:15:10

                                       Recibo No. AA22248355

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222483559C12D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

con  el  No.  00195383  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00009-00
de  Carmen  Alicia  Sánchez  Peñate  CC.  63.356.669  y otros, Contra:
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y otros.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de diciembre de 2039.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A.  La celebración de contratos de
seguro,  coaseguros  y  reaseguro  de  vida, que podrá versar sobre la
vida  misma  de  las  personas  o  su salud, o celebrar seguros contra
heridas,  incapacidad  o  muerte  causada  en  viaje o provenientes de
accidentes  o contra incapacidad originada por enfermedad, o cualquier
otro  seguro  que se relacione con los ya indicados, o asegurar contra
la  pérdida  o  el  daño  que resulten de la muerte de accidentes o de
heridas  sufridas por empleados, obreros u otras personas cuando hayan
de   originar   responsabilidad   para   el  asegurado,  así  como  la
explotación  de  los  ramos  de  seguros  relacionados  con  seguridad
social;  B.  La  celebración  y  ejecución en general de toda clase de
contratos  de  seguro,  coaseguro, reaseguro, indemnización o garantía
permitidos  por  las  leyes  de  Colombia,  o de las de cualquier otro
país,  donde  establezca  domicilio, sucursal o agencias; C. Contratar
con  cualquier  persona  la acumulación, provisión y el pago de fondos
de  amortización,  redención,  depreciación,  renovación,  dotación  u
otros  fondos  especiales, ya sea mediante la entrega de una suma fija
o  de una prima anual o de otra manera y en los términos y condiciones
que  se  convengan  en  cada  caso  o  se determinen en reglamentos de
carácter  general;  D.  Adquirir,  reunir,  cancelar  o  extinguir  en
cualquiera  forma,  cualquier  póliza,  contrato  de  garantía  u otro
efectuado  por  la  compañía,  o  prestar  dinero sobre los mismos; E.
Otorgar  a  cualquier  categoría  o grupo de personas aseguradas o que
tengan  negocios  con la sociedad cualquier derecho sobre uno o varios
fondos  especiales,  o  reconocerles  derechos  de  participar  en las
utilidades  de  la  compañía,  o en las de cualquier rama o sección de
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sus  negocios,  o cualesquiera otra ventaja o privilegio; F. Comprar o
adquirir  a  cualquier  otro  título, o tomar por su cuenta, el todo o
parte  de  los  negocios, propiedades o responsabilidades de cualquier
persona  o  compañía  que  ejecute  operaciones de las que la sociedad
está  autorizada  para llevar a cabo, o que posean bienes convenientes
para   los  fines  que  ella  persigue  G.  Celebrar  convenciones  de
participación  de utilidades, o de cooperación de cualquier naturaleza
con  personas  o  compañías  que  tengan  o  vayan a tener negocios de
aquellos  que  la  sociedad  está  autorizada  para efectuar y tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  dichas compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma;  H.  Incorporase  en  los
negocios   de   cualquier  compañía  que  persiga  objetos  iguales  o
semejante  a  los  de  la  sociedad,  o  incorporarse en una de dichas
compañías,  o  fusionarse con ellas; I. Adquirir bienes raíces para el
desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos, o
los  que  le  sean  entregados  en  dación en pago de deudas o los que
adquiera  en  subasta  pública  para hacer efectivas hipotecas u otros
derechos  y adquirir, cuotas proindiviso o usufructos o nuda propiedad
u  otros  derechos  con  el  fin de completar la propiedad plena de un
inmueble,  o de liberarlo de gravámenes o de hacer cualquier operación
que  tienda  a  mejorar  sus  condiciones  y  facilitar  su  posterior
enajenación,  siendo entendido que en operaciones sobre inmuebles solo
empleara  los  fondos  que  legalmente  pueda  destinar  a tal fin; J.
Invertir  sus  fondos  en  los valores especificados por la ley en los
demás  bienes  de  cualquier  naturaleza que legalmente este facultado
para  adquirir;  K.  Prestar  dinero  con  garantía  hipotecaria sobre
bienes  raíces libres de gravámenes situados en Colombia, con garantía
prendaria  o  con  garantía  de  sus  propias pólizas y también en las
demás  formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno,  de
conformidad  con las normas que le sean aplicables en el momento de la
celebración  del  respectivo  negocio;  L.  Girar, aceptar, descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, cancelar o pagar letras de
cambio,  cheques,  pagares,  o  cualquier  otro  efecto  de comercio y
aceptarlos  en  pago;  M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en
garantía  sus  bienes  de  cualquier naturaleza de conformidad con las
autorizaciones  que imparta la Junta Directiva; N. Ejecutar o celebrar
en  cualquier parte, sea en su propio nombre, o por cuenta de terceros
o  en  participación  con  ellos,  todos  los actos o contratos que de
manera  directa  o  indirecta  se  relacionen  con  los  fines  que la
sociedad   persigue   o   que   puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades,  o  las  de  las empresas en que ella tenga interés o que
hayan  de  producirle  cualquier  ventaja,  con  la sola limitación de
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estar  comprendidos dentro del radio de acción que la ley señala a las
compañías  de  seguros;  O. Efectuar donaciones de conformidad con las
directrices  generales  o  particulares  que imparta para el efecto la
Junta  Directiva.  P.  En  general,  desarrollar  todo  aquello que se
relacione  con  su  objeto  social  y  convenga  a  sus  intereses con
compañía  de seguros, con la sola limitación de adaptarse a las normas
legales  vigentes  que  le  sean  aplicables al momento de efectuar la
operación a que haya lugar.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $38.688.000.000,00
No. de acciones    : 52.000.000,00
Valor nominal      : $744,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 000000094295998 
                  Uribe                                              
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Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 000000080415869 
Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 000000079522437 
Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 000000052410477 
Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 000000006775573 
                  Vega                                               
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 000000079244142 
                  Allister                                           
Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 000000079146887 
Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 000000051984996 
                  Samper                                             
Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 000000035469189 
                  Galvis Segura                                      
Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 000000079782452 
                  Escobar                                            
 
Por  Acta No. 126 del 19 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2021 con el No.
02735583 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 000000080415869 
 
Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 000000079522437 
 
Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 000000052410477 
 
Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 000000006775573 
                  Vega                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 000000079244142 
                  Allister                                           
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Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 000000079146887 
 
Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 000000051984996 
                  Samper                                             
 
Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 000000035469189 
                  Galvis Segura                                      
 
Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 000000079782452 
                  Escobar                                            
 
Por  Acta  No.  127  del  11  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de
2022 con el No. 02797566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 000000094295998 
                  Uribe                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 104 del 6 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2009 con el No.
01292422 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2017 con el
No. 02257382 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gustavo    Adolfo   Roa   C.C.  No.  000000080067003
Principal         Camargo                   T.P. No. 90879-T         
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Por  Documento  Privado  del  5  de  abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2019 con el No.
02445907 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  000001101686975
Suplente          Cordero                   T.P. No. 177039-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 375 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 22
de  febrero  de  2006,  inscrita  el 22 de febrero de 2006 bajo el No.
10369  del  libro  V, y ampliada mediante escritura pública No. 309 de
la  Notaría  7  de Bogotá D.C., del 20 de febrero de 2008, inscrita el
05  de  marzo  de 2008 bajo el No. 13362 del libro V, compareció Jorge
Enrique  Uribe  Montaño,  identificado con cédula de ciudadanía No. 8.
255.  153, de Medellín, obrando en nombre y representación de COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A., por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la doctora Marcela
Ramírez   Rubiano,   también   mayor   de   edad,  vecina  de  Bogotá,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 51.962.047 expedida
en  Bogotá,  para  que en relación con los seguros de vida individual,
accidentes  personales,  vida grupo, grupo deudores, y últimos gastos,
realice  los  siguientes actos: A). Para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios. B). Para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo  y  lugar  en  que hubieren sucedido los siniestros. C).
Para  objetar  y  negar el pago de las reclamaciones cuando se deduzca
que  los  beneficiarios  no  tienen  derecho  a  ellas.  D).  Para que
verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía, realice el
pago  respectivo y en general para que haga efectiva la subrogación en
cabeza  de  la  poderdante  de  los derechos que en virtud del pago le
correspondan.  Segundo:  Que  las  anteriores  facultades  pueden  ser
ejercidas  cuando  la  reclamación  sea igual o inferior a ciento ocho
(108). salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1388 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.
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00031716  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80418827 en su calidad de
presidente  de  la  compañía primero que actuando en representación de
la  compañía,  por medio de este instrumento, confiere poder especial,
a  Eliana  María  Esquivia Martelo, mayor de edad, vecina de Bogotá .,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 50.967.337 para que
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de directora de pensiones,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos   que   se   presenten  en  relación  con  el  ramo  de  seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y dé rentas vitalicias:
A).  Suscriba las respuestas correspondientes a las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y de rentas vitalicias.
B).  Suscriba  todos los documentos necesarios para dar cumplimiento a
los  fallos  de  tutela  a  nivel  nacional  C).  Suscriba  todos  los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la compañía. D). Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan  en contra de la compañía. E). Solicite a
los   afiliados,   pensionados   y/o   terceras  personas,  todos  los
documentos  que estime necesarios para el estudio de reclamaciones que
se  presenten  a  la  compañía en los ramos de seguro previsionales de
invalidez  sobre  vivencia  y  rentas  vitalicias  y  todos los anexos
expedidos  por  la  compañía  en  relación  con  estos  contratos. F).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel   nacional  y  ante  la  junta  nacional  de  calificación,  las
solicitudes   de  calificación  y  revisión  de  calificación  de  los
afiliados  a  las  administradoras  de  fondos de pensiones que tengan
contratada   con   está   aseguradora  los  seguros  previsionales  de
invalidez  y  sobrevivencia y de los pensionados a través de la póliza
da  renta  vitalicia  G).  Presente  ante  las  juntas  regionales  de
calificación  de  invalidez  a nivel nacional y ante la junta nacional
de  calificación,  los recursos legales correspondientes de reposición
y  apelación contra los dictámenes proferidos por éstas con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  las administradoras de
fondos  de  pensione  que  tengan  contratada con esta aseguradora los
seguros   previsionales   de   invalidez  y  sobrevivencia  y  de  los
pensionados  a  través  de  la  póliza de renta vitalicia. H). Atienda
cualquier   trámite   que  se  requiera  ante  la  junta  nacional  de
calificación  de  invalidez  I).  La  apoderada queda además facultada
para  realizar  cualquier  acto relacionado con el mandato en cuestión
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que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2025 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
23  de  noviembre de 2016, inscrita el 19 de diciembre de 2016 bajo el
No.  00036530  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Alba Paola Daza Parra
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.331.172 de Bogotá D.C.,
para  que  mientras  permanezca en el cargo actual de gerente nacional
de  ARL,  represente  a  la  compañía  en  los siguientes actos que se
presenten  en  relación con el ramo de riesgos laborales: A). Solicite
a  los  afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los documentos que
estime   necesario  para  el  estudio  de  las  reclamaciones  que  se
presenten  a la compañía. B). Verificada la ocurrencia de siniestros y
los  accidentes  cubiertos por los contratos, haga el pago respectivo.
C).  Objete  las reclamaciones presentadas a la poderdante cuando haya
lugar,  de  conformidad con las normas aplicables. D). Represente a la
compañía  en  las  licitaciones públicas y privadas en que participe y
celebre  todos  los actos y contratos subsiguientes, en el caso en que
le  fueran  adjudicadas.  E).  De  respuesta  a las acciones de tutela
impetradas  en  contra  de  la  administradora  de  riesgos  laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  a  nivel  nacional. F). De acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que reformo el
código  procesal  del  trabajo  y de la seguridad social, comparezca e
intervenga  en  las  audiencias  de conciliación que se celebren entre
personas  naturales o jurídicas y la compañía. Igualmente se faculta a
la  doctora  daza  para  que  suministre  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y en
el  evento en que se presenten fórmulas de arreglo, queda expresamente
facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía. G). Represente
a  la  compañía  en las diligencias administrativas que se adelanten a
nivel  nacional  ante el ministerio de salud y protección social entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultada  para  comprometer  a  la  compañía.  H).  Presente ante las
juntas  regionales  de calificación de invalidez a nivel nacional, los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  éstas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la administradora de riesgos laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  y atender cualquier trámite ante la junta
nacional  de  calificación  de  invalidez.  Igualmente queda facultada
para  delegar  a los diferentes profesionales que estime convenientes,
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la  asistencia  a  las  audiencias de las juntas regionales y la junta
nacional    de   calificación   de   invalidez.   I).   Absuelva   los
interrogatorios  de  parte  y confiese en proceso judiciales dentro de
los   cuales  se  parte  la  Compañía  como  Administrara  de  Riesgos
Laborales (A. R. L.).
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita el
21  de  agosto  de  2009  bajo  el No. 16518 del libro V, María de las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder,  amplio  y suficiente, al doctor Jose María Neira García, mayor
de  edad y vecino de Bogotá , identificado con la cédula de ciudadanía
número  19.111.763  expedida en Bogotá D.C., para que represente a las
compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en
procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:
A)  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento
civil,   B)   Suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en
garantía,  C)  Absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las
aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose María Neira García en tal
virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No.0733  del 18 de mayo de 2010 de la Notaría
sesenta  y cinco, inscrito el 07 de junio de 2010 bajo el No. 00019486
del  libro  V,  María de las Mercedes Ibáñez Castillo identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414  de  Usaquén  en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
German  Duran García identificado con cédula ciudadanía No. 79.387.415
de  Bogotá,  para  que  represente  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.  Ante  las  diferentes  entidades  estatales de carácter
nacional,  territorial  y/o  descentralizadas  adelantando  todas  las
actividades   que   sean  necesarias  para  solicitar  la  asignación,
renovación,  manejo,  cancelación  y  demás  que se relacionen con los
códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación.  El apoderado queda facultado así mismo para participar
en  los  procesos  de selección adelantados por las entidades públicas
competentes  cuyo  objetivo  sea  la  asignación  o  renovación de los
 
                                          Página 13 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 09:15:10

                                       Recibo No. AA22248355

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222483559C12D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación. En ese sentido, queda facultado para la presentación de
las  ofertas,  la participación durante todo el proceso de selección y
la  participación  en las audiencias de asignación o renovación de los
mencionados   códigos   y   cualesquiera   otras   audiencias  que  se
desarrollen dentro de estos procesos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1394 del 29 de agosto de 2012, inscrito el
26  de  septiembre  de  2012,  bajo el No. 00023476 del libro V, Jorge
Enrique  De Jesús Uribe Montaño, identificado con cédula de ciudadanía
No.  8.255.153  en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y  suficiente  a  Adriana  María Rojas identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.710.511  para  que  para  que  en relación con los
seguros  de vida, individual, accidentes personales, vida grupo, grupo
deudores  y  últimos  gastos,  realice  los  siguientes actos: A) Para
recibir  las  reclamaciones  que  presenten los beneficiarios. B) Para
solicitar  a los asegurados y/o terceras personas todos los documentos
e  informaciones  que estime necesarios a fin de establecer plenamente
las  circunstancias  de tiempo, modo, y lugar en que hubieren sucedido
los  siniestros.  C) Para objetar y negar el pago de las reclamaciones
cuando  se deduzca que los beneficiarios no tienen derecho a ellas. D)
Para  que  verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía,
realice  el  pago  respectivo  y  en general para que haga efectiva la
subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos que en virtud
del  pago  le correspondan. La apoderada tiene facultades para objetar
y  negar reclamaciones en los ramos de seguros descritos, hasta por la
suma   de  ciento  setenta  y  tres  (173)  Salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1699 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2012, inscrita el 9 de noviembre de 2012, bajo el
No.  00023877  del libro V, y escritura pública No. 0443 de la Notaría
65  de Bogotá D.C., del 06 de abril de 2017 (amplia poder), compareció
Jorge  Enrique  de  Jesús  Uribe  Montaño,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  8.255.153  en su calidad de presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente a Alberto Amaya Pedraza
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 209.308 para que en relación
con  los productos del ramo de salud, realice los siguientes actos: a)
Para  recibir  las  reclamaciones  que presenten los beneficiarios. B)
Para  solicitar  a  los  asegurados  y/o  terceras  personas todos los
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documentos  e  informaciones que estime necesarios a fin de establecer
plenamente  las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que hubieren
sucedido  los  siniestros. C) Para que verificada la ocurrencia de los
siniestros  y su cuantía, realice el pago respectivo y en general para
que  haga  efectiva  la  subrogación en cabeza de la poderdante de los
derechos  que  en  virtud del pago le correspondan. D). Para objetar y
negar  el  pago  de  las  reclamaciones  cuando  se  deduzca  que  los
beneficiarios  no  tienen derecho a ellas. E) Para que represente a la
sociedad  mandante  en  las  licitaciones  públicas  y privadas en que
participe  y pueda celebrar todos los actos y contratos subsiguientes,
en  el  evento  en  que fueran adjudicados a la mandante. F) Suscribir
los  contratos  sin límite de cuantía con instituciones prestadoras de
servicios  (IPS),  profesionales independientes y demás prestadores de
servicios   de   salud   y/o  proveedores  de  servicios  médicos  y/o
hospitalarios;  de  insumos  o medicamentos, de trasporte de pacientes
para  la póliza de salud de la compañía. El apoderado tiene facultades
para  objetar y negar reclamaciones en los ramos de seguros descritos,
hasta  por  la  suma  de  ciento setenta y tres (173) Salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito el
4  de  septiembre de 2014 bajo el No. 00028933 del libro V, compareció
María  de  las  Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  39.681.414  quien  obrando  en  su  calidad de tercer
suplente  del  presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio
del  presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a
Clara  Adriana  Malagón  Nieto  identificada con cédula ciudadanía No.
38.262.867,   para   que  realice  en  nombre  de  las  compañías  los
siguientes   actos:  A)  Firmar  todos  los  traspasos,  contratos  de
compraventa  y  demás  documentos  relacionados con dicho acto, de los
vehículos  automotores  que  las  compañías  adquieran  o enajenen. B)
Suscribir   las   ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministros  de  materiales y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
desde  veinte  (20)  Salarios mínimos legales mensuales vigentes hasta
setenta  (70)  Salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Para el
efecto  estará  facultada  para:  1)  Suscribir  todos  los documentos
necesarios  para autorizar los pagos a los proveedores hasta las sumas
autorizadas;  2)  Solicitar a los proveedores todos los documentos que
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estime  necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto  de  la orden de
servicio  o  de  ejecución  y  todos  los  anexos  expedidos  por  las
compañías  en  relación con esta clase de documentos; 3) Autorizar las
pólizas   de   garantía  y  cumplimiento  que  deben  suministrar  los
proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de servicio o ejecución; 4)
Verificando  el  cumplimiento  del  objeto de la orden o de ejecución,
para  constituir  en  mora  al  proveedor;  5)  Además,  para realizar
cualquier  acto  relacionado con el mandato en cuestión que le permita
cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014 bajo
el  No.  00029074 del libro V, compareció María de las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder especial, amplio y suficiente a María Consuelo Suescun
Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 39.758.608 de Bogotá
D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de las compañías los siguientes
actos:  A).  Suscribir las ordenes de servicios o de ejecución para la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministro  de  materiales  y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
Desde  un  (1)  Peso  colombiano  hasta  veinte  (20) Salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  menos un (1) Peso. Para el efecto estará
facultada  para:  1).  Suscribir  todos los documentos necesarios para
autorizar  los  pagos  a  los proveedores hasta las sumas autorizadas;
2).  Solicitar  a  los  proveedores,  todos  los documentos que estime
necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de
ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación
con  esta clase de documentos; 3). Autorizar las pólizas de garantía y
cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de
la  orden  de servicio o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del
objeto  de  la  orden servicio o de ejecución, para constituir en mora
al  proveedor; 5) Además, para realizar cualquier acto relacionado con
el mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030287  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
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Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, a la doctora Ana María
Ramírez   Peláez,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 41.935.130, expedida en armenia, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos en garantía. C) Absolver los interrgatorios de parte
y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean partes
las    compañías.   D)   Recibir   notificaciones   ante   autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que  la doctora Ana María Ramírez
Peláez   en   tal   virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.  Que  por  escritura pública No. 1501 de la Notaría 65 de
Bogotá  D.C.,  del  24  de agosto de 2018, inscrita el 30 de agosto de
2018  bajo  el  registro  No. 00039908 del libro V, se amplía el poder
especial  conferido  a  Ana  María  Ramírez  Peláez, en particular sus
funciones  se ampliarán con los siguientes actos: A) Representar a las
compañías  antes  entidades  públicas.  B) Comparecer en nombre de las
compañías  a las audiencias de conciliación en los procesos en los que
ellas  sean demandadas o demandantes. C) En nombre y representación de
las  compañías asistir a las audiencias de conciliación como requisito
de  procedibilidad  de  conformidad  con  lo señalado en la ley 640 de
2011   y  demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.  D)  Iniciar procesos civiles, penales y administrativos
en  nombre  de  las  compañías.  E)  Interponer  acciones  de tutela y
conteste  aquellas  que  se  formulen contra las compañías. F) Otorgar
poderes   especiales  con  el  fin  de  atender  procesos  judiciales,
tutelas,   procesos  concursales  y  actuaciones  administrativas.  G)
Suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
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00030293  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernán
Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo
León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.
 
Por  escritura  pública  No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030296  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres
Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
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y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez
Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 8
de  abril  de  2015,  inscrita  el  30  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030905  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
María  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en
la  constitución  política  de Colombia de 1991, la Ley 09 de 1991, el
decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la
circular  externa  dcin-83 expedidas por el Banco de la República, así
como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del
mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las
autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de
las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del
mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las
declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no
obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además
de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado
todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este
mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales
señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las
obligaciones  cambiarias.  La  señora  María Teresa Del Pilar Castillo
Restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015,  inscrita  el 8 de agosto de 2015 bajo el No.
 
                                          Página 19 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 09:15:10

                                       Recibo No. AA22248355

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222483559C12D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

00031717  del libro V, modificado por escritura pública No. 0148 de la
Notaría  65  de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036943 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se  amplía  poder  para  el  apoderado  William Martínez
Camacho,  compareció  Javier  Jose Suárez Esparragoza identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827 de Bogotá D.C. En su calidad de
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
William  Martínez  Camacho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.647.038  de  Bogotá  D.C.,  para  que  mientras  que  permanezca en
ejercicio  del  cargo  de  coordinador  área  contable  de  relaciones
humanas  realice  en  nombre  y  representación  de  las compañías los
siguientes  actos:  A).  Suscribir  los  contratos  de  trabajo de los
empleados;  B).  Suscribir  las  afiliaciones  al sistema de seguridad
social  de  los  trabajadores; C). Suscribir la autorización de retiro
de   cesantías  de  las  administradoras  de  fondos  de  pensiones  y
cesantías;  D).  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales   de   los   empleados.   E).  Atender  y  darle  el  trámite
correspondiente   los  requerimientos  efectuados  por  la  unidad  de
gestión  pensional  y  parafiscales (UGPP); f). Firmar las solicitudes
de  trámite  de  incapacidades  ante las entidades promotoras de salud
(EPS),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades; y g). Firmar derechos de petición de
información  presentados ante las entidades promotoras de salud (EPS).
Para  que mientras permanezca en el cargo de jefe de administración de
personal  realice  en  nombre  y  representación  de las compañías los
siguientes  actos:  A.  Suscriba  las  cartas  de  terminación  de los
contratos  de  trabajo que hayan celebrado las compañías con cualquier
persona  natural,  incluyendo los agentes dependientes. B. Suscribir y
gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias laborales. C.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman el sistema de seguridad social integral.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1951 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
07  de  octubre  de 2015 inscrita el 23 de octubre de 2015 bajo el No.
00032367  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80418.827 en su calidad de
presidente  (representante  legal), por medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a German Bayona Romero, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.601.207,  de  Bogotá  D.C., para que:
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador de medicina
laboral,  realice  en  nombre  y  representación  de  la  compañía los
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siguientes  actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  las  solicitudes  de  valoración  de  los afiliados a la
Administradora  de  Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía. B).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  los  recursos  legales  correspondientes de reposición y
apelación  contra  los dictámenes proferidos por estas, con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  la  Administradora  de
Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía.  C).  Atender cualquier
trámite  que  se  requiera ante la junta nacional de calificación. D).
El  apoderado  queda  facultado  además  para  realizar cualquier acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032914  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  en  su  calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente a Claudia Marcela Sánchez rubio identificada con
la  cédula de ciudadanía número 65.745.726, para que realicen nombre y
representación  de  las compañías los siguientes actos: A) Diligenciar
y  presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario legalmente
constituidos   autorizados   y   por   las   autoridades  colombianas,
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
obligatoriamente  canalizables  a  través  del  mercado  cambiario; B)
Diligenciar  y presentar ante los intermediarios del mercado cambiario
legalmente  constituidos autorizados y por las autoridades colombianas
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
de  no  obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario. C)
Además  de  las  facultades  inherentes  al presente encargo, tiene mi
apoderada  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  la  compañía  cumplir con sus deberes
formales  señalados  en la ley; circulares y resoluciones y en general
las obligaciones cambiarias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0947 del 13 de junio de 2016, inscrito el
12  de  julio de 2016 bajo el No. 00034881 del libro V, modificado por
escritura  pública  No. 1041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 03 de
julio  de 2018 inscrito el 19 de julio de 2018 bajo el No. 0039716 del
libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  amplía poder para el
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apoderado  Sergio  Ospina  Colmenares  compareció  Javier  Jose Suárez
Esparragoza  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., actuando en representación
de  la  compañía,  por  medio  de  este  instrumento,  confiere  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a Sergio Ospina Colmenares, mayor de
edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.517.528, para
que  realice  en nombre y representación de la compañía los siguientes
actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A) Suscriba las
respuestas  correspondientes  a las acciones de tutela impetradas ante
los  jueces correspondientes a nivel nacional en contra de la compañía
en  desarrollo  de  la explotación del ramo de accidentes de trabajo y
enfermedad  laboral  y/o  como  Administradora  de  Riesgos  Laborales
(A.R.L.).  B)  Suscriba  todos  los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la Administradora de Riesgos
Laborales  (A.R.L.).  De  la  compañía.  E)  Presente  ante las juntas
regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  estas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales
(A.R.L.)  De la compañía. F) Comparecer e intervenir en las audiencias
o  diligencias  judiciales  que  se  ordenen  como practica de pruebas
dentro  del trámite de las acciones de tutela e incidentes de desacato
iniciados  ante los jueces correspondientes a nivel nacional en contra
de   la  compañía,  en  desarrollo  de  la  explotación  del  ramo  de
accidentes  de trabajo y enfermedad laboral y/o como Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.).  Absuelva los interrogatorios de parte y
confiese  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte la
aseguradora  como  administradora de riesgos laborales. Solicite a los
afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por   la   compañía  en  relación  con  estos  contratos.  Objete  las
reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar, de
conformidad  con las normas aplicables. Comparezca e intervenga en las
audiencias  de conciliación que se celebren entre personas naturales o
jurídicas  y  la  compañía.  Igualmente se faculta para que suministre
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y  en el evento en que se presenten
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fórmulas  de  arreglo,  queda  expresamente facultado para conciliar y
comprometer   a   la   compañía.  Represente  a  la  compañía  en  las
diligencias  administrativas  que  se  adelanten a nivel nacional ante
los  ministerios  de  salud  y  protección social y del trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer  a  la compañía. Presente ante las juntas
regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  las
solicitudes  de  valoración  de  los  afiliados a la Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.) De la compañía. Atender cualquier trámite
ante  la  junta  nacional  de calificación de invalidez. Verificada la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el  pago  respectivo.  El  apoderado queda facultado además para
realizar  cualquier acto relacionado con el mandato en cuestión que le
permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0537 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de abril de 2017 bajo el No.
00037221  del  libro  V,  compareció  Jose  Javier  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  D.C en su calidad de presidente de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder
especial,   amplio   y   suficiente   a   Edgar  Eduardo  Urrego  Zipa
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 19.349.249 para que mientras
permanezca   en   ejercicio   del  cargo  de  coordinador  de  gestión
tributaria  y  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 572-1 del
decreto  624  de  1989  (estatuto  tributario),  realice  en  nombre y
representación  de  la  compañía  los  siguientes actos: a) Suscriba y
presente  todas  las  declaraciones  tributarias  de  compañía ante la
dirección  de  Impuestos  Y Aduanas Nacionales-Dian incluyendo pero no
limitándose  a:  las  declaraciones  del  (I)  Impuesto sobre la renta
complementarios,  (II) De ingresos y patrimonio, (III) IMPUESTOS SOBRE
LAS  VENTAS, (IV) Gasolina y Acpm, (V) Consumo, (vi) Impuesto sobre la
renta  para  la equidad, cree, (VII) De retención en la fuente, (VIII)
De  patrimonio,  (ix)  Gravamen  a  los movimientos financieros, e (X)
Individuales  y  consolidadas de precios de transferencia; b) Suscriba
y  presente  todas  las  declaraciones tributarias de la compañía ante
las  administraciones  de  impuestos  departamentales,  distritales  y
municipales,  incluyendo  pero  no limitándose a las declaraciones del
(I)  Impuesto  de  industria  y  comercio,  (II)  De  retenciones  del
impuesto  de  industria  y  comercio,  (III)  Impuesto predial, e (IV)
Impuesto  de  vehículos;  c)  En particular, se autoriza al mandatario
para  que  presente  y  firme todas las declaraciones descritas en los
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literales   (a)   Y  (b),  a  través  de  los  servicios  informáticos
electrónicos  o  documentales,  información que en caso de requerirse,
podrá  estar  firmada digitalmente por el mandatario. D) Además de las
facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi  apoderado  todas las
facultades,  necesarias  para  el eficaz ejercicio de este mandato que
permitan  a, la compañía cumplir con sus deberes formales señalados en
la ley o en el reglamento y en general los deberes tributarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de  mayo de 2017 bajo el No.
00037223  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente a María Ligia Victoria Betancur
Aguirre  mayor  de edad, identificada con cédula; de ciudadanía número
66.822.888,  y  mientras  permanezca  en  el  cargo  de vicepresidenta
ejecutiva  de formación y gestión humana. Para que realice en nombre y
representación  de  las  compañías los siguientes actos: suscribir los
contratos  de  trabajo de los empleados. Suscribir las afiliaciones al
sistema   de   seguridad   social   de  los  empleados.  Suscribir  la
autorización  a  los  empleados para el retiro de sus cesantías en las
administradoras   de  fondos  de  pensiones  y  cesantías.  Firmar  la
liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales  de  los empleados
suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias
laborales  suscriba  los  contratos  de  trabajo con los agentes y los
contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias  colocadoras  de
seguros  y  títulos  de  capitalización.  Suscribir  los  contratos de
convenios  de  corte  de  cuentas  con  los  corredores  y agencias de
seguros  y  de  capitalización. Suscribir los certificados públicos de
idoneidad  a  los  intermediarios  de  seguros. Suscriba las cartas de
despido  de los agentes dependientes y la terminación de los contratos
de   agencia   comercial.   Firmar   las  solicitudes  de  trámite  de
incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (EPS), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas   entidades.   Firmar   derechos  de  petición  de  información
presentados  antes  las entidades promotoras de salud (EPS). Suscribir
derechos  de  petición  y  quejas  ante las entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las  solicitudes de
corrección  de  historia  laboral  pensional  ante  COLPENSIONES y las
administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,  cesantías. Firmar las
solicitudes  de  cálculo  actuarial  por parte de COLPENSIONES para la
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corrección  de  semanas  no  cotizadas.  Atender  y  darle  el trámite
correspondiente  a  los  requerimientos  efectuados  por  la unidad de
gestión  pensional  y parafiscales (UGPP). Firmar todos los traspasos,
contratos  de  compraventa  y  demás documentos relacionados con dicho
acto,  de  los  vehículos  automotores  que  las compañías adquieran o
enajenen.
 
Por  Escritura Pública No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038854  del  libro  V,  compareció  maría  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A., que actuando
en  representación  de  las  compañías, por medio de este instrumento,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Hernando Fabiano
Ramírez  Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
79.911.703,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, de la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando
Fabiano  Ramírez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a
las poderdantes.
 
Por  Escritura Pública No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038857  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS BOLÍVAR S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A. Que actuando en
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representación  de  las  compañías  por  medio  de  este  instrumento,
confiere   poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel  Alberto
Tocarruncho  Mantilla,  identificado  con  cédula de ciudadanía número
7.173.298  para  representar  a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,   extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus
funciones   se  limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de  lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, d la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel
Alberto  Tocarruncho  Mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para
comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
16  de abril de 2018, inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el registro
no  00039231  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública No.
0152  de  la  Notaría  65  de  Bogotá D.C., del 12 de febrero de 2021,
inscrita  el 3 de Marzo de 2021 bajo el registro No 00044900 del libro
V,   compareció   Javier  José  Suarez  Esparragoza,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá  D.C.,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  80.418.827  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien  obrando  en su
calidad  de  presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit
860.002.503-2,  de  la  compañía  seguros comerciales bolívar s.a. con
Nit  860.002.180-7  y  de  la compañía capitalizadora bolívar s.a. Con
Nit  860.006.359-6, en adelante las compañías, manifestó, que actuando
en  representación  de  las compañías, por medio de este instrumento y
en  virtud  de lo dispuesto en el artículo 114 del código de comercio,
confieren  poder  especial,  amplio  y suficiente a Mabel Lucía Yaneth
Geovannety,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de ciudadanía
número  49.740.939, para que en nombre y representación de la compañía
y  mientras  permanezca  en  el  cargo  de  gerente  de gestión humana
realice  los  siguientes  actos:  1) Suscribir los actos de trabajo de
los  empleados.  2) Suscribir las afiliaciones al sistema de seguridad
social  de los empleados. 3) Suscribir la autorización a los empleados
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para  el  retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de
pensiones  y  cesantías.  4)  Suscriba  las  cartas  de despido de los
empleados.   5)  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales  de  los  empleados.  6)  Suscribir y gestionar los pagos por
consignación  de  acreencias  laborales.  7) Suscriba los contratos de
trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las
agencias  colocadoras  de  seguros  y  títulos  de  capitalización. 8)
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y agencia de seguros y de capitalización. 9) Suscribir los
certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.
10)  Suscriba  las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la
terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 11) Firmar las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades.  12)  Firmar derechos de
petición  de información presentados antes las entidades promotoras de
salud  (EPS).  13)  Suscribir  derechos  de petición y quejas ante las
entidades  que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14)
Firmar  las  solicitudes  de  corrección de historia laboral pensional
ante  COLPENSIONES  y  las  administradoras  de  fondos de pensiones y
cesantías.  15)  Firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  COLPENSIONES  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos
efectuados  por  la unidad de gestión pensional y parafiscales (UGPP).
17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta
dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el  Trabajo  (SGSST),  conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072
del 2015.
 
Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 13
de  junio de 2016, inscrita el 19 de julio de 2018 bajo el registro no
00039714  del libro V, modificado por escritura pública No. 1040 de la
Notaría  65  de  Bogotá D.C. Del 03 de julio de 2018 inscrito el 19 de
julio  de  2018  bajo  el  No.  00039715 del libro v, en el sentido de
indicar  que  se  amplía poder para la apoderada Aida Constanza Forero
Acosta,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827 de Bogotá D.C. En su calidad de
presidente  de  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  en  adelante la
compañía,  por  medio de la presente escritura pública, confiere poder
especial,   amplio   y  suficiente  a  Aida  Constanza  Forero  acosta
identificada  con cédula ciudadanía No. 39.762.779 para que realice en
nombre  y  representación  de  la  compañía  los  siguientes  actos en
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relación  con  el  ramo  de  riesgos  laborales:  a)  Solicite  a  los
afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por  la  compañía  en  relación  con  estos contratos. B) Verificar la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el pago respectivo. C) Objete las reclamaciones presentadas a la
poderdante   cuando   haya   lugar,  de  conformidad  con  las  normas
aplicables.   D)   Comparezca   e  intervenga  en  las  audiencias  de
conciliación  que  se  celebren entre personas naturales o jurídicas y
la   compañía.   E)  Represente  a  la  compañía  en  las  diligencias
administrativas  que  se adelanten a nivel nacional ante el ministerio
de  salud  y  protección social y ante el Ministerio de Trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer a la compañía. Amplia: En relación con el
ramo  de riesgos laborales: suscriba las respuestas correspondientes a
las  acciones  de tutela impetradas ante los jueces correspondientes a
nivel   nacional  en  contra  de  la  compañía  en  desarrollo  de  la
explotación  del  ramo  de  accidentes de trabajo y enfermedad laboral
y/o  como  Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L). Suscriba todos
los  documentos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  los fallos de
tutela  a nivel nacional. Suscriba los documentos relacionados con las
impugnaciones  en  contra de los fallos de tutela dictados en relación
con  la compañía. Suscriba las respuestas a los incidentes de desacato
dentro  de  las  acciones de tutela que se interpongan en contra de la
Administradora   de   Riesgos   Laborales  (A.R.L):  De  la  compañía.
suscribir  los  contratos  sin  límite  de  cuantía  con instituciones
prestadoras  de  servicios  (I.P.S.),  Entidades  Promotoras  De Salud
(E.P.S.)  Y  demás  proveedores de servicios médicos y/o hospitalarios
de  la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) De la compañía. El
apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1822 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  13 de agosto de 2018 bajo el
registro  no 00039824 del libro V, modificado por la escritura pública
No.1273  del  27 de julio de 2018 de la Notaría 65 de Bogotá; inscrita
el  13  de  agosto de 2018 , bajo el número 00039825 del libro V en el
sentido  de  indica que amplía el poder especial, amplio y suficiente,
compareció  Javier  José Suárez Esparragoza identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., en su calidad
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de  presidente  de  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   actuando  en  representación  de  la
compañía,  por  medio  de  este  instrumento  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a David Leonardo Otero Bahamón identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.514.879  para  que realice en nombre y
representación  de la compañía los siguientes actos en relación con el
ramo  de  salud:  A)  Suscriba las respuestas a las acciones de tutela
impetradas  contra  la  compañía  ante  los  jueces correspondientes a
nivel  nacional.  B) Suscriba todos los documentos necesarios para dar
cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la compañía. E) Comparezca e
intervenga  en  las audiencias o diligencias judiciales que se ordenen
como  práctica  de  pruebas,  dentro  del  trámite  de  las  tutelas e
incidentes  de  desacato  iniciados ante los jueces, a nivel nacional,
en  contra de la compañía, en desarrollo de la explotación del ramo de
salud.  Para que realice en nombre y representación de la compañía los
actos  allí  establecidos  en relación con el ramo de salud tanto como
para el ramo de vida.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040062 del libro V, compareció María Mercedes Ibáñez
Castillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  representante legal suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique
Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para
que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las
compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre
de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en
los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y
representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de
conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo
señalado  en  la  Ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la ley 640 de 2011, del
artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del
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Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)
Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se
formulen  contra  las  compañías.  H)  Para  notificarse  de todas las
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. I) Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040069 del libro V, compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
expedida  en  Bogotá, en su calidad de representante legal suplente de
la  compañía  de  seguros  bolívar  s.a.,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Jaime  Arturo  González  Ávila  identificado con cédula ciudadanía No.
79.701.653  de  Bogotá  D.C.  Y tarjeta profesional número 175.060 del
C.S.J,  facultándolo  para  que  en el departamento del Tolima realice
los  siguientes  actos:  a)  Para  que represente a las compañías ante
entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre de las compañías
a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas
sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación
de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como
requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la Ley
640  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o
complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los
términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código
de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39
de  la  Ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,
modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para
absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales
dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar
procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para
interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen
contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin
de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones
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administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la  providencias
judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)
Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura Pública No. 2201 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 4
de  diciembre  de  2018,  inscrita  el 11 de diciembre de 2018 bajo el
registro  no  00040567  del  libro  V compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Ricardo
Andres  Mazuera  Noriega, identificado con cédula de ciudadanía número
19.494.907  de  Bogotá  facultándolo  para  que  en el departamento de
valle  del  cauca realice los siguientes actos: A) Para que represente
a  las  compañías  ante  entidades públicas. B) Para que comparezca en
nombre  de  las  compañías  a  las  audiencias  de conciliación en los
procesos  en  los que ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que
en  nombre  y  representación de las compañías asista a las audiencias
de  conciliación  como  requisito de procedibilidad de conformidad con
lo  señalado  en  la  Ley 640 de 2001 y demás hormas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2001, del
artículo  101 del Código de Procedimiento Civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales san parte las compañías. G).
Para  iniciar  procesos judiciales civiles, penales y administrativos.
H)  Para  interponer  acciones  de  tutela y contestar aquellas que se
formulen  contra las compañías. I) Para otorgar poderes especiales con
el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  procesos  concursales  y
actuaciones   administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. K) Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura Pública No. 1420 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 3
de  SEPTIEMBRE  de  2019, inscrita el 11 de Septiembre de 2019 bajo el
número  00042212  del  libro V compareció María de las Mercedes Ibáñez
Castillo,  mayor  de  edad,  domiciliada en Bogotá, D.C., identificada
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con  la  cédula  de  ciudadanía  número 39.681.414 expedida en Bogotá,
D.C.  quien  obrando  en su calidad de Representante Legal Suplente de
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  por  medio de este instrumento,
confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Karem Peñaloza Mejia,
mayor   de   edad,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.020.740.942  de  Bogotá, para que mientras permanezca en el cargo de
Jefe  Oferta  de Valor Intermediarios, realice los siguientes actos en
nombre  y  representación de LAS COMPAÑÍAS: 1. Firmar los certificados
públicos  de  idoneidad  que  se dan a los consejeros 2. Suscribir los
contratos  de  trabajo  con  los  agentes  y  los contratos de agencia
comercial  con  las  agencias  colaboradoras  de  seguros y títulos de
capitalización.  3.  Suscribir  los contratos de convenios de corte de
cuentas  con los corredores y agencias de seguros y de capitalización.
4.  Firmas  las  afiliaciones  a  la  seguridad  social de los agentes
dependientes.  5.  Suscribir  las  cartas  de  despido  de los agentes
dependientes y la terminación del contrato de agencia comercial.
 
Por  Escritura Pública No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 20
de  junio  de  2019,  inscrita  el  29  de  Noviembre  de 2019 bajo el
registro  No.  00042653  del libro V, modificada por Escritura Pública
No.  1134  de  la  Notaria  65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019,
inscrita  el 29 de Noviembre de 2019 bajo el registro No. 00042658 del
libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Fabian Contreras Lemus, identificado con cédula de
ciudadanía   número  79.952.012  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  compañía  realice  los  siguientes  actos:  1.
Suscribir  los  contratos de trabajo de los empleados 2. Suscribir las
afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad Social de los trabajadores. 3.
Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
cesantías  en  las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías.
4.  Firmar  la  liquidación definitiva de prestaciones sociales de los
empleados.  5.  Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a los
requerimientos  efectuados  por  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales   (UGPP).   6.  Firmar  las  solicitudes  de  trámite  de
incapacidades  ante  las Entidades Promotoras de Salud (EPS), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos  de  petición  de información
presentados   antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud  (EPS).  8.
Suscriba  las  cartas  de  despido  de  los  agentes dependientes y la
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terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 9. Suscribir y
gestionar  los  pagos  por  consignación  de acreencias laborales. 10.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los
siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto
imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de
terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la
compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.
Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que
hayan celebrado la compañía con cualquier persona natural.
 
Por  Escritura Pública No. 171 del 26 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3
de  Febrero  de  2022,  con  el  No.  00046713 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Gloria
Yazmine  Breton  Mejia,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.689.883,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos General
del  Procesó,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento Penal, de la Ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios   de  pate  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañias. d) Recibir
notificaciones   ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Gloria
Yazmine  Breton  Mejia en tal virtud está facultada para comprometer a
las poderdantes.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P. NO.     FECHA       NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION
3.592    05--XII-1.939   04 BOGOTA       18--XII-1.939 NO.005.335
2.848    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953-NO.022.864
3.941    12-VIII-1.954   04 BOGOTA       24-VIII-1.954-NO.024.027
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6.487    30---XI-1.955   04 BOGOTA       13--XII-1.955-NO.025.065
4.190    23--VII-1.958   04 BOGOTA       31--VII-1.958-NO.027.171
3.930    26-VIII-1.963   04 BOGOTA       24---IX-1.963-NO.032.247
3.391    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09----X-1.964-NO.033.561
3.492    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970-NO.042.746
1.748    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972-NO.003.384
1.335    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975-NO.028.931
00537    10--VII-1.981   24 BOGOTA       04-VIII-1.981-NO.103.983
4.993    08----X-1.987   04 BOGOTA       14----X-1.987-NO.220.903
3.067    19----V-1.988   01 BOGOTA       27----V-1.988-NO.237.195
5.002    23---VI-1.989   29 BOGOTA       28---VI-1.989-NO.268.547
5.966    05---IX-1.991   1A STAFE. BTA.  19---IX-1.991-NO.339.338
6.179    11---XI-1.992   31 STAFE. BTA.  25---XI-1.992-NO.386.929
2.895    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  13---IV-1.994 NO.443.731
3.431    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.727
1.209    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.535.953
0.902    28- IV--1.997   7A STAFE. BTA.  30---IV-1.997 NO.583.233
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001076 del 30 de abril    00634090  del  15  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001978 del 10 de agosto    00646619  del  26  de agosto de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000799 del 29 de abril    00679856  del  13  de  mayo  de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002101  del  30  de    00750905  del  31 de octubre de
octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No. 0000519 del 21 de marzo    00874908  del  10  de  abril de
de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000757 del 12 de abril    00933674  del  11  de  mayo  de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000766 del 20 de abril    00988826  del  29  de  abril de
de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000844 del 20 de abril    01051126  del  21  de  abril de
de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001043 del 15 de mayo    01135408  del  1  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002583  del  22  de    01166412  del  23 de octubre de
octubre  de 2007 de la Notaría 7 de    2007 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 17 de    01178065  del  17  de diciembre
diciembre  de  2007  de  la Revisor    de 2007 del Libro IX          
Fiscal                            
E.   P.   No.  0003261  del  19  de    01179386  del  21  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000482 del 7 de marzo    01197407  del  10  de  marzo de
de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1042 del 26 de mayo de    01304221  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  853 del 30 de marzo de    01374370  del  9  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0792 del 27 de mayo de    01738006  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0606 del 14 de abril de    01931589  del  20  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0553 del 12 de abril de    02094920  del  19  de  abril de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1855 del 31 de octubre    02521091  del 1 de noviembre de
de  2019 de la Notaría 65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4875 del 2 de diciembre    02769991  del 7 de diciembre de
de  2021  de la Notaría 5 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de
noviembre  de  2003  bajo el número 00908290 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
                      ****Certifica Especiales****
Por  Resolución  No.  0332 de la Superintendencia de Valores del 17 de
abril  de  1997,  inscrita  el 30 de abril de 1997 bajo el No. 583.324
del  libro  IX,  se autorizó una emisión ordinaria de 20.000 bonos por
valor de $20.000.000.000,00, y fue nombrado:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Representante Legal    FIDUCIARIA UNION S.A      Nit. 800.145.371 
De los tenedores       FIDUNION S.A.   
De bonos 
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SUCURSAL  BOGOTA COMERCIALES BCM COMPAÑIA
                            DE SEGUROS BOLIVAR                      
Matrícula No.:              00551125
Fecha de matrícula:         4 de junio de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 To B P 3                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                
Matrícula No.:              00551670
Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  DE  SEGUROS BOLIVAR S.A AGENCIA
                            CHICO                                   
Matrícula No.:              00586074
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 12 No. 79 43 Pi 6                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA PASADENA                        
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Matrícula No.:              00586128
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA CEN CAFAM FLORESTA              
Matrícula No.:              01646586
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 68 No. 90 88 Lc                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   DE   SEGUROS  BOLIVAR  AGENCIA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              01759514
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 123 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR SA AGENCIA
                            LA CASTELLANA                           
Matrícula No.:              01961815
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 8.049.004.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  26 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
 
                                          Página 39 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 09:15:10

                                       Recibo No. AA22248355

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222483559C12D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NIT: 860002503-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cinco (5) suplentes quienes
ejercerán la Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
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administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,
corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 4875 del 2 de diciembre de 2021 Notaria 5a de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 79459431 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Álvaro José Cobo Quintero
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 14898861 Quinto Suplente del Presidente

Rafael Andres Velez Peñarete
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2021

CC - 80757549 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias ( Formalizar por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo
Resolución S.F.C. No 0828 del 04 de agosto de 2021 autoriza la cesión de todos los contratos de seguros del
ramo de vida individual de la cedente HDI SEGUROS DE VIDA S.A., a la cesionaria SEGUROS BOLÍVAR S.A.
en las condiciones informadas y por las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Los beneficiarios recibirán orientación acerca de los trámites para juicios de sucesión.

Contratos y cobros de canon de arrendamiento
Comunidad de vecinos
Propiedad horizontal
Reclamación de daños 

Incluye lo legalmente relacionado con las relaciones familiares:
 Capitulaciones
 Divorcio
 Manutención , custodia y visitas de hijos menores
 Derechos de cada uno de los padres
 Adopción
 Violencia doméstica 

Asesoría en normas y principios de las relaciones personales y patrimoniales:

CONOZCA
NUESTROS BENEFICIOS



Declaración de renta
Impuestos
Ingresos

Asesoría en:

Cartas de solicitudes
Cartas para reclamación
Peticiones
Comunicaciones
Notificaciones
Cartas laborales
Desistimientos
Cartas de recordatorio
Autorizaciones
Actas

Salario y jornada laboral
Contratación
Liquidaciones
Pago parafiscales

Asesoría en la relación empleadores y empleados:



BRINDAMOS PROTECCIÓN 

Renta diaria por hospitalización 

Renta diaria por incapacidad post hospitalaria 

Si como consecuencia de una hospitalización amparada por la cobertura de renta diaria por hospitalización 
derivada de accidente o enfermedad no preexistente, el asegurado es incapacitado, se cubrirá esta 
incapacidad después del segundo día de incapacidad en calidad de renta diaria por incapacidad post 
hospitalaria.

Amparo básico 

Incapacidad total y permanente 

En caso de fallecimiento, sus beneficiarios recibirán un monto económico que les proporcionará tranquilidad.
Para cubrir los Últimos Gastos los beneficiarios recibirán un valor adicional al del seguro equivalente a $ 3 
millones.
Con el fin de cubrir las primeras necesidades de la familia sus beneficiarios recibirán como pago único un Bono 
Canasta por 2 Salarios Mínimos legales Mensuales Vigentes (SMLMV).

El asegurado recibirá una indemnización en caso de desmembración por 
accidente.

Pérdidas físicas y funcionales 



Muerte accidental

En caso de muerte accidental, sus beneficiarios recibirán una indemnización 
por amparo básico y la suma adicional contratada en este anexo.

Enfermedades graves

Vigencia

Grupo asegurable

El asegurado recibirá como anticipo el 50% del valor asegurado de la cobertura básica de vida en caso de ser 
diagnosticado de:

     Infarto del miocardio
     Cáncer
     Accidente cerebrovascular
     Insuficiencia renal crónica

O el tratamiento médico de:

     Cirugía de revascularización miocárdica
     Trasplante de órganos vitales.

Educadores Plus es un seguro de vida con vigencia anual y con cobertura ininterrumpida mientras 
se realice el correspondiente pago y el cliente no solicite la cancelación del contrato.

Grupo de personas del sector público o privado que dependan del Ministerio de Educación.



Asegurados

El docente o empleado (Asegurado Principal) puede 
contratar las coberturas:
 Básica de vida, bono canasta y últimos gastos.

Indemnización adicional por muerte accidental y beneficios 
por desmembración.

 Incapacidad total y permanente.
 Enfermedades graves como anticipo.
 Renta diaria por hospitalización.
 Renta diaria por incapacidad post hospitalaria.
 Se puede asegurar al cónyuge o compañero permanente en el mismo monto asegurado y las mismas coberturas del 
asegurado principal.

 Se pueden asegurar los hijos del asegurado principal por últimos gastos.

Cobertura para hijos

Edades

Los hijos se aseguran únicamente por la cobertura de últimos gastos con un valor asegurado de $5 millones en caso de 
fallecimiento.
La edad mínima de ingreso es (1) año cumplido, máxima de ingreso son los veinte años (20) cumplidos y la máxima de 
permanencia los veinticinco (25) años de edad.
El beneficiario de esta cobertura es el asegurado principal.

La edad máxima de ingreso es 60 años. La edad de permanencia es indefinida para el asegurado principal siempre y cuando 
siga perteneciendo al grupo asegurable y realice el pago de las primas.
Para incapacidad total y permanente la edad máxima de ingreso es 59 años y de permanencia 60 años.
Para indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por desmembración la edad máxima de ingreso es de 59 años 
y de permanencia 65 años de edad.
Para enfermedades graves la edad máxima de ingreso es 55 años y de permanencia 65 años.
Para renta diaria por hospitalización y para renta diaria por incapacidad post hospitalaria la edad máxima de ingreso es 60 
años y de permanencia los 65 años de edad.



DIRECTORIO 
INTERMEDIARIOS



DIRECTORIO INTERMEDIARIOS





CONDICIONES GENERALES

Compañía de Seguros Bolívar S.A., que en el 

presente contrato se denominará LA 

ASEGURADORA, en consideración de las 

declaraciones contenidas en la solicitud 

presentada por EL TOMADOR y las 

solicitudes individuales de los asegurados, 

las declaraciones de asegurabilidad y los 

certificados médicos los cuales se incorporan 

a este contrato para todos sus efectos, 

pagará la correspondiente suma asegurada 

al recibo de las pruebas que acrediten que la 

muerte de cualquiera de las personas 

amparadas ocurrió durante la vigencia y 

dentro de la cobertura de la presente póliza. 

PRIMERA. - AMPARO BÁSICO.

LA ASEGURADORA CUBRE, DENTRO DE 

LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL RIESGO DE 

MUERTE DE LOS ASEGURADOS.

SEGUNDA. - EXCLUSIONES.

PARA LA PRESENTE PÓLIZA SE OTORGA 

EL AMPARO BÁSICO DE VIDA SIN 

EXCLUSIONES.

TERCERA. - DEFINICIONES.

3.1.  EL TOMADOR.

 Es la persona natural o jurídica a cuyo 

nombre se expide la presente póliza, 

p a r a  a s e g u r a r  u n  n ú m e r o  

determinado de personas, el cual está 

obligado al pago de la prima.

3.2.  GRUPO ASEGURABLE.

 Es el constituido por más de una 

persona natural, agrupadas bajo una 

misma personería jurídica en virtud 

de una situación legal o reglamentaria 

o que tengan con una persona natural 

o jurídica, relaciones estables de la 

misma naturaleza cuyo vínculo no 

tenga relación con el propósito de 

contratar el seguro. 

 Para la presente póliza se consideran 

dentro del grupo asegurable el 

cónyuge y/o compañero(a) perma-

nente y los hijos del ASEGURADO 

principal menores de veinticinco (25) 

años, para estos últimos, solo serán 

asegurables bajo el anexo de Últimos 

Gastos.

3.3.  ASEGURADO.

 Es la persona natural que hace parte 

del grupo asegurable y cuya vida se 

a s e g u r a  p o r  p a r t e  d e  L A  

ASEGURADORA, en virtud del 

presente contrato.

3.4.  BENEFICIARIO.

 Es la persona designada por el 

ASEGURADO para recibir los 

EDUCADORES PLUS

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA DE GRUPO

09/02/2015-1407-P-34-GR-0000000000108

No.SOLC/CERTIF. 

AMPARO CONTRATADO
Básico de Vida 
Amparo de Últimos Gastos (para hijos)
Indemnización Adicional por muerte Accidental y Beneficios por Desmembración
Incapacidad Total y Permanente
Enfermedades Graves
Renta Diaria por Hopitalización
Renta Diaria por Incapacidad Post Hospitalaria

SI NO

09/02/2015-1407-P-34-GR-0000000000108

16/07/2013-1407-NT-P-34-GREDUP010220799-.



beneficios derivados del presente 

contrato en caso de siniestro y a falta 

de designación se aplicarán las 

normas legales sobre la materia.

CUARTA. - VIGENCIA.

Los amparos individualmente considerados 

sólo entrarán en vigor en la fecha prevista en 

la Solicitud Individual o Solicitud-Certificado, 

siempre y cuando haya pago de la primera 

prima, con  independencia de la periodicidad 

de pago señalada en la póliza, y el 

documento no haya sido rechazada por LA 

ASEGURADORA por diligenciamiento 

incorrecto o por cualquier otra circunstancia.

QUINTA. - REQUISITOS DE ASEGU-

RABILIDAD Y EDAD DE PERMANENCIA.

5.1.  REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

 Todo miembro del grupo asegurable 

podrá obtener los amparos a los que 

se refiere esta póliza si cumple con 

los siguientes requisitos:

  Tener mínimo 18 años. Este límite de 

edad no es aplicable para el amparo 

de Últimos Gastos para los hijos del 

ASEGURADO.

  No ser mayor de sesenta (60) años.

5.2.  EDAD DE PERMANENCIA.

 La edad de permanencia es 

indefinida en el amparo básico de 

vida tanto para el ASEGURADO 

principal como para su cónyuge, 

conforme las condiciones del 

presente contrato, siempre y cuando 

el ASEGURADO principal siga 

perteneciendo al Grupo Asegurable y 

se realice el correspondiente pago de 

la prima.

SEXTA. - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD.

L A A S E G U R A D O R A l i m i t a r á  s u  

responsabilidad cuando por un mismo 

ASEGURADO se suscriban pólizas de 

seguros de vida bajo esta misma modalidad 

de seguro, hasta un valor asegurado 

acumulado máximo igual al ofrecido en la 

opción más alta vigente indicado en la 

carátula de la póliza, en el momento de 

expedir el o los seguros.

SÉPTIMA. - VALORES ASEGURADOS 

INDIVIDUALES.

7.1.  LA ASEGURADORA reconocerá 

como valor del Seguro de cada 

persona asegurada, aquel valor 

registrado en la respectiva Solicitud-

Certificado de seguro, vigente en el 

momento de presentarse el siniestro.

7.2.  Por el fallecimiento del ASEGURADO 

principal o del cónyuge ASEGURADO, 

se otorga un amparo para Últimos 

Gastos por un valor asegurado de tres 

millones de pesos ($3.000.000), el 

cual se reconocerá a los beneficiarios 

junto con el pago de la indemnización, 

si hubiere lugar a ella. 

7.3.  Por el fallecimiento o por la 

Incapacidad Total y Permanente, si 
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este amparo ha sido contratado, se 

otorga un Bono Canasta equivalente 

a dos salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (2 SMLMV), 

suma única que se reconocerá con el 

pago de la indemnización en las 

proporciones que corresponda.

OCTAVA. - AMPARO DE ÚLTIMOS 

GASTOS PARA HIJOS.

Siempre y cuando este amparo sea 

contratado y se realice el pago de la prima 

correspondiente, con el fin de cubrir los 

Últimos Gastos en caso de fallecimiento del 

Hijo Asegurado que aparezca relacionado en 

la Solicitud-Certificado, LA  ASEGURADORA 

reconocerá un valor asegurado de cinco 

millones de pesos ($5.000.000) siendo el 

ún ico  bene f i c ia r io  de l  amparo  e l  

ASEGURADO Principal.

NOVENA. - CÁLCULO DE LA PRIMA.

La prima se establecerá, teniendo en cuenta 

la edad de cada ASEGURADO, su estado de 

salud, el valor asegurado individual a la fecha 

de aseguramiento individual y en cada 

renovación, aplicando la tarifa corres-

pondiente a la nota técnica de  esta póliza. 

DÉCIMA. - PAGO DE PRIMAS.

El TOMADOR es responsable por el pago de 

las primas. El pago de la primera prima o 

cuota es condición indispensable para la 

vigencia del seguro. Excepto para la prima 

inicial, se concede al TOMADOR un período 

de gracia de un mes contado a partir de las 

fechas que para tal efecto se han señalado en 

la Solicitud-Certificado de esta póliza para el 

pago de cuotas en forma anual, semestral o 

trimestral, y de quince (15) días cuando las 

primas sean pagaderas mensualmente.

La presente Póliza de Vida Grupo es de 

carácter contributivo, es decir, la totalidad de 

la prima es sufragada por los integrantes del 

grupo asegurado, por lo tanto,  le corresponde 

al ASEGURADO proveer los recursos 

necesarios para que el TOMADOR efectúe el 

pago de la prima a LA ASEGURADORA.

Si las primas posteriores a la primera no 

fueren pagadas antes de vencerse el plazo de 

gracia, se producirá la terminación automática 

del contrato y LA ASEGURADORA quedará 

libre de toda responsabilidad por siniestros 

ocurridos después de la expiración de dicho 

plazo.

DÉCIMA PRIMERA. - FRACCIONAMIENTO 

DE PRIMAS.

Las primas son anuales, pero también 

pueden ser pagadas en fracciones 

semestrales, trimestrales o mensuales, para 

lo cual se aplicará a la prima anual el factor de 

0,52; 0,265 y 0,0916 respectivamente.

DÉCIMA SEGUNDA. - REVOCACIÓN DEL 

CONTRATO.

Si EL TOMADOR da aviso por escrito a LA 

ASEGURADORA para que esta póliza sea 

revocada, será responsable de pagar todas 

las primas causadas hasta la fecha de la 

revocación. El contrato quedará revocado en 

la fecha de recibo de tal comunicación por LA 

ASEGURADORA o en la fecha especificada 

por EL TOMADOR para tal terminación, la 
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que ocurra más tarde, y EL TOMADOR será 

responsable de pagar a LA  ASEGURADORA 

todas las primas debidas en esa fecha, 

incluyendo una prima a prorrata que 

comprende desde  el período de gracia y  

hasta la fecha de tal revocación.  El 

ASEGURADO podrá revocar su seguro 

i n d i v i d u a l  c o n  a r r e g l o  a l  m i s m o  

procedimiento.

Durante la vigencia de la póliza no es 

revocable por LA  ASEGURADORA el 

amparo básico de Vida al que hace referencia 

esta póliza.  

Sin embargo, en cualquier momento LA 

ASEGURADORA podrá revocar cualquiera 

de los anexos contratados por EL 

ASEGURADO, mediante aviso escrito  al 

TOMADOR, enviado a  su última dirección 

conocida, con no menos de Díez (10) días 

hábiles de antelación, contados a partir de la 

fecha de envío, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 1071 del Código de 

Comercio.

DÉCIMA TERCERA. - DECLARACIÓN 

INEXACTA O RETICENTE.

Por tratarse de un contrato que se basa en la 

Buena Fe de las partes, EL TOMADOR y EL 

ASEGURADO están obligados a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias 

que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por LA 

ASEGURADORA. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias 

que, conocidos por LA  ASEGURADORA, lo 

hubieren retraído de celebrar el contrato, o 

inducido a estipular condiciones más 

onerosas, produce la nulidad relativa del 

seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un 

cuestionario determinado, la reticencia o 

inexactitud producen igual efecto si EL 

TOMADOR o EL ASEGURADO han  

encub ie r to ,  po r  cu lpa ,  hechos  o  

circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de 

error inculpable del EL TOMADOR o EL 

ASEGURADO, el contrato no será nulo, pero 

la ASEGURADORA sólo estará obligada, en 

caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 

prestación asegurada equivalente a la que la 

tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo, 

excepto lo previsto en el artículo 1160 del 

Código de Comercio sobre error en la edad.

PARÁGRAFO: LA ASEGURADORA tendrá 

derecho a retener la totalidad de la prima a 

título de pena, en caso de que el TOMADOR 

o el ASEGURADO hayan incurrido en 

reticencia o inexactitud en la declaración de 

asegurabilidad.

DÉCIMA CUARTA. - IRREDUCTIBILIDAD.

Transcurridos dos (2) años en vida del 

ASEGURADO, desde el inicio de vigencia de 

la póliza, el valor del seguro no podrá ser 

reducido por causa de error inculpable en la 
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declaración de asegurabilidad.

DÉCIMA QUINTA. - TERMINACIÓN DEL 

SEGURO INDIVIDUAL.

El seguro de cualquiera de las personas 

amparadas por la presente póliza y sus 

anexos, termina por las siguientes causas:

a) Por falta de pago de la prima o de 

cualquier cuota, si la prima anual ha 

sido fraccionada, una vez vencido el 

período de gracia estipulado.

b) Un mes después de haber dejado de 

pertenecer al grupo asegurado.

c) Cuando el ASEGURADO, por escrito, 

solicite su exclusión del seguro.

d) A la revocación del contrato, por parte 

del TOMADOR o del  ASEGURADO.

e) En el seguro del cónyuge o cualquier 

ASEGURADO dependiente, al 

fallecimiento del ASEGURADO 

principal o cuando éste se retire del 

grupo asegurado.

f) Cuando LA ASEGURADORA pague 

la indemnización por el amparo de 

Incapacidad Total y Permanente, 

cuando dicho anexo hubiere sido 

contratado. 

g) Cuando en el momento de la 

renovación, el grupo asegurable no 

se encuentre constituido por más de 

un ASEGURADO.

h) En el amparo de Últimos Gastos de 

Hijos asegurados a la renovación del 

contrato cuando cumplan 25 años de 

edad.

D É C I M A S E X TA .  -  C O B E R T U R A 

ININTERRUMPIDA.

Con el objetivo de garantizar la cobertura 

ininterrumpida del ASEGURADO y los 

beneficios adquiridos mediante la presente 

póliza de seguro, las partes acuerdan que 

ésta continuará vigente, actualizando el valor 

asegurado y la prima de seguro al 

vencimiento de cada anualidad conforme a 

las condiciones SÉPTIMA.- VALORES 

ASEGURADOS INDIVIDUALES y NOVENA.- 

CÁLCULO DE LA PRIMA, salvo que se 

presente alguno de los siguientes supuestos 

y no opere alguna causal de terminación 

prevista en esta póliza:

16.1.  EL ASEGURADO o el TOMADOR 

manifiesten, su intención de dar por 

terminado el contrato de seguro, lo  

cual pueden realizar en cualquier 

momento.

16.2.  EL ASEGURADO el TOMADOR 

manifiesten a la ASEGURADORA, 

con  anterioridad a la fecha del 

vencimiento de la póliza, su voluntad 

de que esta no se renueve por un 

nuevo año.

16.3.  LA ASEGURADORA manifieste al 

TOMADOR con una anticipación no 

menor de un mes a la fecha del 

vencimiento de la póliza, su voluntad 

de no renovarla.

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONVERTIBILIDAD.

Los Asegurados menores de setenta (70) 

años que se separen del grupo después de 

permanecer en él por lo menos durante un 

09/02/2015-1407-P-34-GR-0000000000108

16/07/2013-1407-NT-P-34-GREDUP010220799-.



año continuo, siempre y cuando lo soliciten 

dentro del  mes siguiente contado a partir de 

su retiro del Grupo,  tendrán derecho a ser 

asegurados exclusivamente por el amparo 

básico de vida, sin requisitos médicos o de 

asegurabilidad, en cualquiera de los planes 

de seguro individual de los que emite LA 

ASEGURADORA, con excepción de los 

planes temporales o crecientes, pero sin 

beneficios ni amparos adicionales, y hasta 

por una suma igual a la que tenga bajo la 

Póliza de Grupo. El seguro individual se 

emitirá conforme a la tarifa aplicada a la edad 

alcanzada por el ASEGURADO a la fecha de 

la solicitud. 

Si la cobertura individual de un ASEGURADO  

se incluyó en  la póliza como riesgo 

subnormal,  se expedirá  el Seguro de Vida 

Individual con la extraprima que corresponda 

a dicho producto.

DÉCIMA OCTAVA. - INEXACTITUD EN LA 

DECLARACIÓN DE EDAD.

Si respecto a la edad del ASEGURADO se 

comprobare inexactitud en la declaración de 

asegurabilidad, se aplicarán las siguientes 

normas:

a) Si la edad verdadera está fuera de los 

límites autorizados por la tarifa de LA 

ASEGURADORA, e l  contrato 

quedará sujeto a la sanción prevista 

en el Artículo 1058 del Código de 

Comercio.

b) Si es mayor que la declarada, el 

seguro se reducirá en la proporción 

necesaria para que su valor guarde 

relación matemática con la prima 

a n u a l  p e r c i b i d a  p o r  L A  

ASEGURADORA, y

c) Si es menor, el valor del seguro se 

aumentará en la misma proporción 

establecida en el literal b) del 

presente numeral.

DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO 

INDIVIDUAL DE SEGURO.

La Solicitud-Certificado hace las veces de 

Certificado Individual de Seguro en 

aplicación a esta póliza. En caso de cambio 

de valor asegurado y/o modificación de 

amparos y anexos, previo al cumplimiento de 

los requisitos de asegurabilidad previstos 

para este contrato, y a la aprobación de LA 

ASEGURADORA, el ASEGURADO deberá 

diligenciar una solicitud de Modificación-

Certificado, que actualiza, complementa y 

hace parte integral de la Solicitud-Certificado 

inicial.

V I G É S I M A .  -  D E S I G N A C I Ó N  D E  

BENEFICIARIOS.

Los beneficiar ios serán l ibremente 

designados por EL ASEGURADO quien los 

podrá cambiar en cualquier momento.

Cuando ocurraaga ineficaz o quede sin 

efecto por cu el  fal lecimiento del 

ASEGURADO sin que haya designado 

beneficiario, o la designación se halquier 

causa ,  o  e l  bene f i c ia r io  fa l l ezca  

simultáneamente con el ASEGURADO o se 

ignore cuál de los dos ha muerto primero, 

serán benef ic ia r ios  e l  cónyuge o  

c o m p a ñ e r o ( a )  p e r m a n e n t e  d e l  
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ASEGURADO en la mitad del seguro y los 

herederos del asegurado en la otra mitad.  

VIGÉSIMA PRIMERA. - RECLAMACIÓN.

Para cualquier reclamación, bien sea para el 

amparo básico o cualquiera de los anexos, el 

beneficiario o EL ASEGURADO, según el 

caso, deberá remitir, junto con el certificado 

individual del seguro, los documentos 

necesarios para acreditar la ocurrencia del 

siniestro.  El ASEGURADO o el beneficiario, 

según el caso, quedará privado de todo 

derecho procedente de la presente póliza, 

cuando la reclamación presentada fuere de 

cualquier manera fraudulenta, si en apoyo de 

ella se hicieren o utilizaren declaraciones 

falsas o se emplearen otros medios o 

documentos engañosos o dolosos. LA 

ASEGURADORA se reserva el derecho de 

comprobar la veracidad y exactitud de las 

pruebas que para tal efecto se aporten.

El TOMADOR o beneficiario, a petición de LA 

ASEGURADORA, deberá hacer todo lo que 

esté a su alcance para permitirle la 

investigación del siniestro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - AVISO DE 

SINIESTRO.

En caso de muerte de cualquiera de los 

ASEGURADOS, el TOMADOR o el 

beneficiario deberá dar aviso a LA 

ASEGURADORA dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a aquel en el que haya 

conocido o debido conocer su ocurrencia.

VIGÉSIMA TERCERA. - PAGO DE 

SINIESTRO.

L A  A S E G U R A D O R A  p a g a r á  a l  

ASEGURADO o a los beneficiarios, según el 

caso, la indemnización a la que está obligada 

por la presente póliza y sus anexos, si los 

hubiere, dentro del mes siguiente a la fecha 

en la que se acredite la ocurrencia del 

siniestro.

VIGÉSIMA CUARTA. - DERECHO DE 

INSPECCIÓN.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho 

de inspeccionar los libros y documentos del 

TOMADOR que se refieran al manejo de esta 

Póliza.

VIGÉSIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

Salvo el aviso de siniestro, cualquier 

declaración que deban hacerse las partes 

para la ejecución de las estipulaciones 

anteriores, deberá consignarse por escrito; y 

será prueba suficiente de la notificación, la 

constancia del envío escrito por correo 

recomendado o certificado dirigido a la última 

dirección registrada por las partes.

VIGÉSIMA SEXTA. - DOMICILIO.

El lugar de cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato es la ciudad 

de Bogotá D.C., en la República de 

Colombia, que constituye el domicilio 

principal de LA  ASEGURADORA.

-------------------------------

LA   ASEGURADORA
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Por convenio entre LA  ASEGURADORA y 

EL TOMADOR y/o el ASEGURADO, este 

anexo hace parte de la Póliza de Vida Grupo 

arriba señalada y queda sujeta a sus 

estipulaciones, excepciones y a las 

siguientes condiciones.

En todo lo no previsto en este anexo, se 

aplicarán al mismo las estipulaciones 

contenidas en las condiciones generales de 

la póliza.

PRIMERA.- AMPARO

SI DENTRO DE LA VIGENCIA DEL 

P R E S E N T E  A N E X O  Y  C O M O  

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE  QUE 

DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 

CALENDARIO SIGUIENTES A SU 

OCURRENCIA PRODUCE UNA LESIÓN 

Q U E  C A U S E  L A  M U E R T E  O  

DESMEMBRACIÓN DEL ASEGURADO, LA 

ASEGURADORA PAGARÁ, PREVIA 

COMPROBACIÓN DE LA OCURRENCIA 

DEL ACCIDENTE, COMO INDEMNIZACIÓN 

ADICIONAL, AL MONTO DEL VALOR 

ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO DE 

VIDA DE LA PÓLIZA, EL VALOR PACTADO 

PARA ESTE ANEXO.

SEGUNDA. - EXCLUSIONES DEL ANEXO.

ESTE ANEXO NO CUBRE LA MUERTE, 

L E S I Ó N  O  P É R D I D A Q U E  S E A 

CONSECUENCIA DE:

a) HOMICIDIO O SU TENTATIVA.

b) MUERTE, LESIÓN O PÉRDIDA 

CAUSADA POR ARMA DE FUEGO, 

A R M A  C O N T U N D E N T E  O  

CORTOPUNZANTE.

c) SUICIDIO, TENTATIVA DE SUICIDIO 

O LESIÓN INTENCIONALMENTE 

CAUSADA POR EL ASEGURADO 

ASÍ MISMO, YA SEA EN ESTADO DE 

CORDURA O DEMENCIA.

d) LOS ACCIDENTES CAUSADOS 

POR VIOLACIÓN, POR PARTE DEL 

ASEGURADO, DE CUALQUIER 

NORMA LEGAL.

e) PARTICIPACIÓN EN COMPE-

TENCIAS DE VELOCIDAD.

f) ACCIDENTES QUE SUFRA EL 

A S E G U R A D O  C O M O  

CONSECUENCIA DE CUALQUIER 

CLASE DE PARTICIPACIÓN EN 

AVIACIÓN, SALVO QUE VIAJE 

COMO PASAJERO DE UNA LÍNEA 

C O M E R C I A L L E G A L M E N T E  

ESTABLECIDA Y AUTORIZADA 

PARA EL TRANSPORTE REGULAR 

DE PASAJEROS.

g) A C C I D E N T E S  E N  Q U E  E L  

ASEGURADO, QUE SEA MENOR 

DE 25 AÑOS,  SE ENCUENTRE 

VIAJANDO COMO CONDUCTOR O 

PASAJERO DE MOTOCICLETAS, 

MOTONETAS O CARROS A MOTOR  

 ANEXO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 

Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN EDUCADORES PLUS
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(KARTS).

h) INTOXICACIONES, OCLUSIONES 

INTESTINALES, ROTURA DE 

ANEURISMAS E INFECCIONES 

BACTERIALES, EXCEPTO LA QUE 

SE PRESENTE POR LESIÓN 

SUFRIDA A CONSECUENCIA DE 

UN ACCIDENTE CUBIERTO POR 

LA PÓLIZA.

i) T E M B L O R E S  D E  T I E R R A ,  

ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 

I N U N D A C I O N E S ,  R A Y O ,  

MAREJADA O CUALQUIER OTRO 

FENÓMENO O CONVULSIÓN DE 

LA NATURALEZA.

j) G U E R R A  C I V I L  O  

INTERNACIONAL, MOTINES, 

H U E L G A S ,  A C C I O N E S  D E  

MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, 

ACTOS TERRORISTAS O EN 

GENERAL, CONMOCIONES DE 

CUALQUIER CLASE.

k) FISIÓN NUCLEAR Y LOS EFECTOS 

QUE PRODUZCA LA CONTA-

MINACIÓN RADIOACTIVA.

l) ENCONTRARSE EL ASEGURADO 

BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 

EMBRIAGANTES, DE DROGAS 

T Ó X I C A S  O  H E R O I C A S  O  

ALUCINÓGENAS, SIEMPRE Y 

CUANDO TAL INFLUENCIA TENGA 

RELACIÓN CAUSAL CON EL 

ACCIDENTE.

m) INGESTIÓN DE VENENO O 

INHALACIÓN DE GASES O 

V A P O R E S  E N  F O R M A  

ACCIDENTAL O DELIBERADA.

n) E N F E R M E D A D  M E N TA L  O  

C O R P O R A L O  C U A L Q U I E R  

D O L E N C I A  O  T A R A ,  O  

INFECCIONES BACTERIALES 

DISTINTAS DE LAS CONTRAÍDAS 

P O R  L E S I Ó N  C O R P O R A L  

ACCIDENTAL.

o) LAS INFECCIONES PRODUCIDAS 

POR PICADURAS DE INSECTOS, 

TALES COMO MALARIA, TIFO Y 

FIEBRE AMARILLA.

p) LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR 

EL ASEGURADO DURANTE 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

O COMO CONSECUENCIA DE 

ELLAS O LOS CAUSADOS POR 

TRATAMIENTOS MÉDICOS DE 

R A Y O S  X ,  C H O Q U E S  

E L É C T R I C O S ,  S A LV O  Q U E  

OBEDEZCAN A LA CURACIÓN DE 

LESIONES PRODUCIDAS POR UN 

ACCIDENTE AMPARADO POR EL 

PRESENTE ANEXO.

q) P E R S O N A S  Q U E  S E A N  

MIEMBROS DE LAS FUERZAS 

ARMADAS.

r) PROCESOS DE EXTRACCIÓN O 

D E  C O N S T R U C C I Ó N  

EFECTUADOS BAJO  TIERRA O 

SOBRE/BAJO AGUA.

s) INDUSTRIAS QUÍMICAS U OTRAS 

INDUSTRIAS EN DONDE SE 

U T I L I C E N  O  F A B R I Q U E N  

S U S TA N C I A S  T Ó X I C A S  O  

EXPLOSIVAS.

t) G R U P O  D E  P E R S O N A S  

EXPUESTAS A ACUMULACIÓN DE 
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RIESGOS POR AVIACIÓN COMO 

PERSONAL DE EMPRESAS DE 

AERONAVEGACIÓN, ASÍ COMO LA 

UTILIZACIÓN DE AERONAVES 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA  

TOMADORA O AL SERVICIO DE 

É S TA .  Y  V I A J E S  A É R E O S  

C O L E C T I V O S  E N  Q U E  

PARTICIPEN VARIAS PERSONAS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

ASEGURADO.

TERCERA. - DEFINICIONES.

3.1.  ACCIDENTE

 Para los efectos del presente anexo, 

se entiende por accidente el hecho 

exterior, imprevisto, repentino e 

independiente de la voluntad del 

ASEGURADO, que produzca la 

muerte o una lesión corporal que 

tenga como consecuencia directa e 

independiente de otra causa, 

cua lqu i e ra  de  l as  pé rd i das  

enumeradas en la  tab la  de 

indemnizaciones y que se manifieste 

dentro de los noventa (90) días 

siguientes a su ocurrencia. No se 

consideran accidentes aquellos 

hechos enumerados en la condición 

segunda de este anexo, que hace 

referencia a las exclusiones.

C U A R TA . -  S U M A  A S E G U R A D A  

INDIVIDUAL

Es el  valor contratado para cada 

ASEGURADO del grupo individualmente 

considerado el cual se establece en la 

solicitud certificado correspondiente.

QUINTA.- TABLA DE INDEMNIZACIONES.

LA ASEGURADORA pagará la Indemni-

zación estipulada en este anexo, al recibo de 

las pruebas fehacientes que puedan ser 

determinadas por los médicos de una manera 

cierta, de que alguno de los asegurados 

sufrió a causa de un accidente amparado 

bajo este anexo, cualquiera de las siguientes 

pérdidas:

- Muerte accidental ..................................... 

...………….……………La suma principal

- Pérdida de ambas manos o ambos 

pies……………...........…….....La suma 

principal

- Pérdida total e irreparable de la visión en 

ambos ojos………….....La suma principal

- Pérdida de una mano o un pie y la visión 

en un ojo…..……………La suma principal

- Pérdida de una mano o un pie o la visión 

en un ojo……....50% de la suma principal

Para efectos de la tabla anterior, se 

entenderá por pérdida lo siguiente:

a)  Manos: La amputación traumática o 

quirúrgica a nivel de la articulación 

radiocarpiana, es decir, a nivel de la 

muñeca.

b)  Pies: La amputación traumática o 

quirúrgica a nivel de la articulación 

tibiotarsiana, es decir, a nivel del 

tobillo.

c)  Ojos: La pérdida total e irreparable de 
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la visión.

En caso de reclamación por alguno de los 

eventos descr i tos en la  tabla de 

Indemnizaciones se aplicarán las siguientes 

condiciones:

a) Si un accidente produce la muerte 

accidental y al mismo tiempo una 

desmembración solo se pagará la 

suma asegurada principal.

b) Cualquier pago realizado por este 

anexo de desmembración se 

descontará del pago a que haya a 

lugar por el amparo de Muerte 

Accidental o por el anexo de 

Incapacidad Total y Permanente (si 

está contratado) como consecuencia 

del mismo accidente. 

SEXTA. - EXÁMENES MÉDICOS.

LA  ASEGURADORA podrá hacer examinar 

al ASEGURADO tantas veces como lo estime 

conveniente mientras se encuentre 

pendiente un reclamo bajo el presente 

anexo.

SÉPTIMA. - CONVERTIBILIDAD.

El derecho de convertibilidad previsto en la 

póliza no es aplicable a este anexo.

OCTAVA. - REVOCACIÓN.

Este anexo podrá ser revocado:

8.1.  Cuando EL TOMADOR o EL  

ASEGURADO expresamente lo 

manifiesten por escrito en cualquier 

momento.

8.2.  Por LA ASEGURADORA, mediante 

aviso escrito  al TOMADOR, enviado 

a  su última dirección conocida, con 

no menos de Díez (10) días hábiles 

de antelación, contados a partir de la 

fecha de envío, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 1071 del 

Código de Comercio, 

 LA ASEGURADORA devolverá la 

parte proporcional de las primas 

pagadas y no devengadas desde la 

fecha de la revocación.

 Si después de revocado el anexo LA 

ASEGURADORA recibe una o más 

primas por este anexo ello no implica 

que los beneficios aquí estipulados 

continúen vigentes, ni anula tal 

revocación; en todo caso cualquier 

prima recibida por un período será 

reembolsada.

NOVENA.- TERMINACIÓN DEL AMPARO 

INDIVIDUAL DEL ANEXO.

El presente anexo se dará por terminado por 

las siguientes causas:

9.1.  Al vencimiento de la anualidad más 

próxima en que EL ASEGURADO 

cumpla sesenta y cinco (65) años de 

edad.

9.2.  El pago al ASEGURADO de la 

indemnización del valor asegurado 

en este anexo.

9.3.  El pago al ASEGURADO  de la 
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Indemnización del valor asegurado 

del anexo de Incapacidad Total y 

Permanente si fuera contratado.

9.4.  Por cualquier causa de terminación 

del seguro principal.

______________________

LA   ASEGURADORA
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Por convenio entre LA  ASEGURADORA y 

EL TOMADOR y/o el ASEGURADO, este 

anexo hace parte de la Póliza de Vida Grupo 

arriba señalada y queda sujeta a sus 

estipulaciones, excepciones y a las 

siguientes condiciones.

En todo lo no previsto en este anexo, se 

aplicarán al mismo las estipulaciones 

contenidas en las condiciones generales de 

la póliza.

PRIMERA. – DEFINICIÓN DE INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE.

PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE 

ANEXO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE LA SUFRIDA POR EL 

A S E G U R A D O ,  Q U E  H AYA  S I D O  

OCASIONADA Y SE MANIFIESTE ESTANDO 

PROTEGIDO POR EL PRESENTE ANEXO, 

QUE PRODUZCA LESIONES ORGÁNICAS O 

A L T E R A C I O N E S  F U N C I O N A L E S  

INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A 

LA PERSONA DESEMPEÑAR CUALQUIER 

TRABAJO REMUNERATIVO, SIEMPRE QUE 

DICHA INCAPACIDAD HAYA EXISTIDO POR 

UN PERÍODO CONTINUO NO MENOR DE 

CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS Y NO HAYA 

SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO. 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA 

CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE, SE CONSIDERARÁ COMO 

TAL: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE 

DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS, LA 

AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE 

AMBOS PIES, O DE TODA UNA MANO Y DE 

TODO UN PIE, EVENTOS EN LOS CUALES, 

PARA QUE OPERE EL  AMPARO, 

NO SE REQUERIRÁ QUE TRANSCURRA EL 

PERÍODO CONTINUO DE C IENTO 

CINCUENTA (150) DÍAS DE INCAPACIDAD.

SEGUNDA.-  SUMA ASEGURADA 

INDIVIDUAL.

Es el valor contratado para cada 

ASEGURADO del grupo individualmente 

considerado para cada uno de los 

integrantes del grupo.

TERCERA. - PÉRDIDA.

Para efectos del presente anexo, se 

entenderá por pérdida lo siguiente:

a) Manos: La amputación traumática o 

quirúrgica a nivel de la articulación 

radiocarpiana, es decir, a nivel de la 

muñeca.

b) Pies: La amputación traumática o 

quirúrgica a nivel de la articulación 

tibiotarsiana, es decir, a nivel del 

tobillo.

c) Ojos: La pérdida total e irreparable de 

la visión.

PARÁGRAFO:

a) La indemnización por incapacidad 

total y permanente es excluyente de 

la indemnización por el amparo 

básico de Vida, razón por la cual, una 

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

EDUCADORES PLUS
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vez pagada la Indemnización por 

dicha incapacidad, se terminará el 

contrato de seguro.

b) Cualquier pago realizado por este 

anexo se descontará del pago a que 

haya a lugar por el anexo de Muerte 

Acc identa l  y  Benef ic ios  por  

Desmembración (si está contratado) 

como consecuencia del mismo 

accidente. 

CUARTA.- RECLAMACIONES

El pago de la indemnización a que hubiere 

lugar se hará al ASEGURADO.

En el evento de que el asegurado no pueda 

efectuar el cobro de la indemnización en 

razón de su estado de salud certificado por el 

médico tratante y con las pruebas adicionales 

exigidas y aceptadas por la ASEGU-

RADORA,  el pago se hará a los beneficiarios 

del seguro de Vida.

QUINTA.- EXAMENES MÉDICOS.

LA  ASEGURADORA podrá hacer examinar 

al ASEGURADO tantas veces como lo estime 

conveniente mientras se encuentre 

pendiente un reclamo bajo el presente anexo.

SEXTA.- CONVERTIBILIDAD.

El derecho de convertibilidad previsto en la 

póliza no es aplicable a este anexo.

SÉPTIMA.- REVOCACIÓN.

Este anexo podrá ser revocado:

7.1.  Cuando EL TOMADOR y ASEGURADO 

expresamente lo manifieste por 

escrito.

7.2.  Por LA ASEGURADORA, mediante 

aviso escrito  al TOMADOR, enviado 

a  su última dirección conocida, con 

no menos de Díez (10) días hábiles 

de antelación, contados a partir de la 

fecha de envío, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 1071 del 

Código de Comercio.

 LA ASEGURADORA devolverá la 

parte proporcional de las primas 

pagadas y no devengadas desde la 

fecha de la revocación.

 Si después de revocado el anexo LA 

ASEGURADORA recibe una o más 

primas por este anexo ello no implica 

que los beneficios aquí estipulados 

continúen vigentes, ni anula tal 

revocación; en todo caso cualquier 

prima recibida por un período será 

reembolsada.

OCTAVA.- TERMINACIÓN DEL AMPARO 

INDIVIDUAL DEL ANEXO.

El presente anexo se dará por terminado por 

las siguientes causas:

8.1.  Al vencimiento de la anualidad más 

próxima en que EL ASEGURADO 

cumpla sesenta (60) años de edad.

8.2.  El pago al ASEGURADO de la 

indemnización del valor asegurado 

en este anexo que genera además la 

terminación del anexo, de la póliza y 
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de los demás anexos y

8.3.  Por cualquier causa de terminación 

del seguro principal.

--------------------------------- 

LA   ASEGURADORA
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Por convenio entre LA  ASEGURADORA y el 

Tomador y/o el ASEGURADO, este anexo 

hace parte de la Póliza de Vida Grupo arriba 

s e ñ a l a d a  y  q u e d a  s u j e t a  a  s u s  

estipulaciones, excepciones y a las 

siguientes condiciones.

En todo lo no previsto en este anexo, se 

aplicarán al mismo las estipulaciones 

contenidas en las condiciones generales de 

la póliza.

PRIMERA. - AMPAROS.

LA ASEGURADORA, EN VIRTUD DEL 

P R E S E N T E  A N E X O ,  PA G A R Á  A L  

ASEGURADO EL VALOR ESTIPULADO EN 

LA CONDICIÓN CUARTA, ÚNICAMENTE 

C U A N D O  É S T E  A C R E D I T E  E L  

DIAGNÓSTICO DE:

1.1. INFARTO DEL MIOCARDIO

1.2. CÁNCER

1.3. ACCIDENTE CEREBROVASCULAR

1.4. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 

O EL TRATAMIENTO MÉDICO DE:

1.5. CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN 

MIOCÁRDICA

1.6. TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

VITALES.

LOS CUALES DEBERÁN MANIFESTARSE 

O SER DIAGNOSTICADOS POR PRIMERA 

VEZ POR UN MÉDICO Y CONFIRMADOS 

P O R  E V I D E N C I A S  C L Í N I C A S  Y  

PARACLÍNICAS ACEPTABLES, DENTRO 

DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO 

Y UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS TRES 

(3) PRIMEROS MESES DE VIGENCIA DEL 

ANEXO.

SEGUNDA. – EXCLUSIONES DEL ANEXO.

L A  A S E G U R A D O R A  N O  S E R Á  

RESPONSABLE DE LOS EVENTOS 

PRODUCIDOS EN FORMA DIRECTA O 

INDIRECTA, TOTAL O PARCIALMENTE 

POR:

a) ENFERMEDAD O INVALIDEZ 

DERIVADA O RELACIONADA CON 

EL SÍNDROME DE INMUNO-

DEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA).

b) T U M O R E S  D E B I D O S  A L A 

PRESENCIA DEL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

(VIH).

c) CARCINOMAS IN SITU, CÁNCERES 

NO INVASIVOS O LESIONES 

PREMALIGNAS.

d) MELANOMAS DE PIEL ESTADIOS 

1A SEGÚN LA CLASIFICACIÓN 

AJCC DE 2002. CARCINOMAS DE 

CÉLULAS BASALES DE LA PIEL, 

CARCINOMAS DE CÉLULAS 

ANEXO DE ENFERMEDADES GRAVES COMO ANTICIPO

DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO DE VIDA

EDUCADORES PLUS
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ESCAMOSAS DE LA PIEL SIN 

EVIDENCIA DE METÁSTASIS.

e) CÁNCER DE CERVIX UTERINO, 

CÁNCER DE PRÓSTATA TEMPRANO 

E S TA D I O S  T 1  ( T 1 A O  T 1 B )  

INCLUYENDO CLASIFICACIONES 

EQUIVALENTES.

f) ALTERACIÓN CONGÉNITA.

g) LESIÓN CAUSADA DELIBERA-

DAMENTE POR EL ASEGURADO A SÍ 

MISMO, ESTANDO EN SU SANO 

JUICIO O DEMENTE.

h) ENFERMEDAD GRAVE CAUSADA 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

POR ADICCIÓN AL ALCOHOL, 

S U S TA N C I A S  T Ó X I C A S  O  

ALUCINÓGENAS.

i) ANGIOPLASTIA, COLOCACIÓN DE 

STENT Y/O CUALQUIER OTRA 

INTERVENCIÓN INTRAARTERIAL 

EN AUSENCIA DE INFARTO 

AGUDO DEL MIOCARDIO ASÍ 

COMO, EL TRATAMIENTO LÁSER, 

OPERACIONES DE VÁLVULA, 

OPERACIÓN POR TUMORACIÓN 

INTRACARDIACA.

j) LOS EPISODIOS DE ANGINA 

INESTABLE O LA SOSPECHA DE 

INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO 

QUE NO SEA DEMOSTRABLE.

k) EL INFARTO DE TEJIDO CEREBRAL 

O HEMORRAGIA INTRACRANEAL 

PRODUCTO DE TRAUMATISMO 

EXTERNO, ACCIDENTE ISQUÉMICO 

TRANSITORIO (AIT).

l) LAS DIÁLISIS TEMPORALES Y LOS 

CUADROS DE INSUFICIENCIA 

RENAL NO TERMINAL QUE NO 

REQUIERAN DIÁLISIS REGULAR O 

PERMANENTE.

TERCERA. - DEFINICIONES.

Para todos los efectos de este anexo se 

entiende por:

3.1  INFARTO DEL MIOCARDIO

 Primer evento de Infarto Agudo de 

Miocardio definido como la muerte de 

una parte del músculo del miocardio 

como consecuencia de una irrigación 

sanguínea deficiente a la zona 

respectiva.

 El diagnóstico debe basarse en:

a) Historia de dolor torácico típico.

b) Alteraciones en electrocardiogramas 

actuales que sean sugestivas de 

isquemia miocárdica.

c) Elevación significativa de las enzimas 

cardiacas Creatinin Fosfoquinasa y 

F r a c c i ó n  M B  d e  C r e a t i n i n  

Fosfoquinasa en más del 10% del 

valor total. La Troponina I o T estará 

considerada únicamente junto con la 

elevación de las anteriores.

 En caso de Infarto Agudo de 

Miocardio silente (sin dolor torácico 

asociado) se  considerarán los 

cambios recientes en electro-

cardiogramas y la e levación 

s ign i f icat iva en las enz imas 

cardiacas, conforme a lo definido en 

el numeral anterior, literal c. En los 

casos de Infarto del Miocardio sin 

Elevación del segmento ST del 
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Electrocardiograma, en los cuales no 

hay alteraciones sugestivas de 

isquemia miocárdica, se consi-

derarán como positivos la elevación 

significativa de las enzimas cardiacas 

conforme a lo descrito en el numeral 

anterior, los valores de troponina I o T, 

además de hallazgos Ecocar-

diográficos nuevos de disquinesia de 

la pared miocárdica que sugieran 

Infarto Agudo de Miocardio reciente. 

 En caso de duda en el diagnóstico LA 

ASEGURADORA puede, a su costa, 

realizar al ASEGURADO nuevos 

estudios de Ecocardiografía y de 

p e r f u s i ó n  m i o c á r d i c a  p a r a  

complementar el diagnóstico de 

infarto.

3.2  CÁNCER

 Enfermedad manifestada por la 

presencia de tumor mal igno 

caracterizado por el crecimiento 

incontrolado de células malignas y su 

invasión a otros tejidos. El término 

cáncer también incluye:

3.2.1. Las leucemias en sus diversos 

subtipos.

3.2.2. Las enfermedades malignas del 

sistema linfático como la enfermedad 

de Hodgkin en estadios superiores a 

I.

3.2.3. Cáncer de piel por melanomas 

malignos en estadios avanzados 

(clasificación AJCC 2002 estadios 

T1b y superiores) y carcinomas de 

células escamosas de piel con 

evidencia inequívoca de metástasis 

de este origen.

3.2.4. El cáncer de próstata estará cubierto 

por el presente anexo cuando sea 

invasivo, es decir, que extienda más 

allá de la cápsula prostática, definido 

por ecografía transrectal de próstata 

y reporte histopatológico de cáncer o 

ante evidencia inequívoca de 

metástasis de origen prostático.

3.2.5.  El cáncer de seno cuando este se 

considere invasivo por hallazgos 

histopatológicos.

3.3  ACCIDENTE CEREBROVASCULAR.

 Cualquier evento cerebrovascular 

isquémico o hemorrágico provocado 

por infarto del tejido cerebral, 

hemorragia de un vaso intracraneano 

o por embolización de fuente 

extracraneal, que produzca un déficit 

neurológico por un tiempo mayor de 

veinticuatro (24) horas y que persista 

no menos de tres (3) meses 

independiente del proceso de 

rehabilitación. El diagnóstico debe 

estar confirmado por nuevos cambios 

en la Tomografía Axial Compu-

tarizada o la Resonancia Magnética 

Nuclear.

3.4  INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA.

 Estado de falla renal terminal debido 
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a disfunción crónica e irreversible de 

ambos riñones y que requiera 

efectuar regularmente diálisis 

(hemodiálisis o diálisis peritoneal) o 

un trasplante renal. El diagnóstico y el 

requerimiento de diálisis regular 

deberán estar certificados por un 

informe nefrológico.

3.5  CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN 

MIOCÁRDICA.

 Intervención quirúrgica para corregir 

el estrechamiento o bloqueo de dos o 

más arterias coronarias, mediante 

injertos arteriales o venosos tipo 

bypass o puentes coronarios, 

realizados por técnica de tórax 

abierto o cirugía mínimamente 

invasiva de tórax tipo toracoscopia. El 

diagnóstico de la oclusión coronaria 

debe ser efectuado por angiografía 

coronaria y la indicación quirúrgica 

debe estar dada por un cardiólogo, 

según los  resu l tados de la  

angiografía coronaria. El resultado de 

la angiografía coronaria, así como el 

informe médico, deberán estar a 

disposición de LA  ASEGURADORA.

3.6  TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

VITALES.

 En caso de existir indicación médica 

de trasplante, en calidad de receptor, 

de alguno de los siguientes órganos 

vitales: Corazón, pulmones, hígado, 

páncreas, riñón, médula ósea y ser 

candidato para la realización 

i n m e d i a t a  d e l  m i s m o ,  L A  

ASEGURADORA podrá, previa 

so l i c i tud  de l  ASEGURADO /  

BENEFICIARIO, desembolsar a la 

Institución de Salud indicada el valor 

a l c a n z a d o  e n  e l  a n e x o  d e  

enfermedades graves para el 

cubrimiento del trasplante, siempre y 

cuando se cumplan las siguientes 

condiciones:

3.6.1.  Que la indicación del trasplante sea 

certificada por un grupo médico 

especializado en la materia. La 

información y la historia médica 

deberán estar a disposición de LA 

ASEGURADORA.

3.6.2.  Que el procedimiento sea realizado 

en una institución acreditada y 

aprobada para realizar este tipo de 

procedimientos y cuente con el grupo 

médico y la tecnología necesaria.

3.6.3.  Que el ASEGURADO autorice por 

escrito y de manera libre y espon-

tánea a LA  ASEGURADORA a 

realizar el desembolso del valor 

a l c a n z a d o  e n  e l  a n e x o  d e  

enfermedades graves, directamente 

a la institución de salud que realizará 

el trasplante.
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 Si existiera algún excedente del valor 

a l canzado  en  e l  anexo  de  

enfermedades graves, una vez 

realizado el pago a la Institución de 

Salud que el ASEGURADO indicó, 

dicho excedente será pagado al 

ASEGURADO. El pago realizado por 

LA ASEGURADORA no implica 

responsabilidad por gastos médicos 

y/o quirúrgicos que excedan el valor 

ASEGURADO alcanzado en el 

p resen te  anexo ,  n i  imp l i ca  

responsabilidad respecto de los 

resultados médicos del procedimiento.

C U A R TA .  -  S U M A A S E G U R A D A 

INDIVIDUAL.

La suma que LA  ASEGURADORA pagará 

por concepto del presente anexo en caso de 

enfermedad grave, será del 50 % del valor 

asegurado correspondiente al amparo de 

Vida alcanzado en el momento de la 

ocurrencia del siniestro.

PARAGRAFO. 

La indemnización por enfermedad grave es 

excluyente con el pago del anexo de 

incapacidad total y permanente, si hubiere 

sido contratado y no es acumulable a la 

indemnización por el amparo básico de vida; 

por  lo  tanto,  una vez pagada la 

indemnización del presente anexo, dicha 

suma será deducida del valor a indemnizar 

por el amparo básico de vida o del anexo de 

incapacidad total y permanente, en el caso 

de haber sido contratado.

En consecuencia, el valor asegurado para  el 

amparo básico de vida se reducirá en la 

misma proporción que existe entre el valor 

indemnizado por concepto del anexo de 

enfermedades graves y el valor asegurado 

restante del amparo básico de vida, con la 

consecuente disminución de las primas a 

pagar.

QUINTA.- LÍMITE DEL BENEFICIO.

El beneficio puede aplicarse solamente a las 

enfermedades graves definidas en la 

cláusula tercera, cuando éstas se 

manifiesten o sean diagnosticadas por 

primera vez por un médico y confirmadas por 

evidencias clínicas y paraclínicas, habiendo 

transcurrido por lo menos tres meses desde 

la iniciación de la  vigencia del presente 

anexo.

SEXTA.- RECLAMACIONES.

El pago de la indemnización a que hubiere 

lugar se hará al ASEGURADO.

En el evento de que el ASEGURADO no 

pueda efectuar el cobro de la indemnización 

en razón de su estado de salud certificado 

por el médico tratante y con las pruebas 

adicionales exigidas y aceptadas por LA 

ASEGURADORA, el pago se hará a los 

beneficiarios del seguro de Vida.

SÉPTIMA.- EXÁMENES MÉDICOS.

LA  ASEGURADORA podrá hacer examinar 

al asegurado tantas veces como lo estime 

conveniente mientras se encuentre 

pendiente un reclamo bajo el presente 

anexo.

PÓLIZA No. 
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OCTAVA.- CONVERTIBILIDAD.

El derecho de convertibilidad previsto en la 

póliza no es aplicable a este anexo.

NOVENA. - REVOCACIÓN.

Este anexo podrá ser revocado:

9.1.  Cuando EL TOMADOR y/o EL 

ASEGURADO expresamente lo 

manifiesten por escrito.

9.2.  Por LA ASEGURADORA, mediante 

aviso escrito  al TOMADOR, enviado 

a  su última dirección conocida, con 

no menos de Díez (10) días hábiles 

de antelación, contados a partir de la 

fecha de envío, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 1071 del 

Código de Comercio.

 LA ASEGURADORA devolverá la 

parte proporcional de las primas 

pagadas y no devengadas desde la 

fecha de la revocación.

 Si después de revocado el anexo LA 

ASEGURADORA recibe una o más 

primas por este anexo ello no implica 

que los beneficios aquí estipulados 

continúen vigentes, ni anula tal 

revocación; en todo caso cualquier 

prima recibida por un período será 

reembolsada.

DÉCIMA. – TERMINACIÓN DEL AMPARO 

INDIVIDUAL.

El presente anexo se dará por terminado por 

las siguientes causas:

10.1.  Al vencimiento de la anualidad más 

próxima en que EL ASEGURADO 

cumpla sesenta y cinco (65) años de 

edad, 

10.2.  El pago al ASEGURADO de la 

indemnización del valor asegurado 

en este anexo.

10.3.  El pago al ASEGURADO  de la 

Indemnización del valor asegurado 

del anexo de Incapacidad Total y 

Permanente si fuera contratado

10.4.  Por cualquier causal de terminación 

del seguro principal.

--------------------------------- 

LA   ASEGURADORA
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Por convenio entre LA  ASEGURADORA y el 

TOMADOR y/o ASEGURADO, este anexo 

hace parte de la póliza de Vida Grupo 

EDUCADORES PLUS arriba señalada y 

queda sujeta a sus estipulaciones, 

exclusiones y a las siguientes condiciones.

En todo lo no previsto en estas condiciones 

particulares, se aplicarán al mismo las 

estipulaciones contenidas en las condiciones 

generales de la póliza.

PRIMERA. - AMPAROS.

1.1. RENTA DIARIA POR 

HOSPITALIZACIÓN.

 SI COMO CONSECUENCIA DE UN 

ACCIDENTE O UNA ENFERMEDAD, 

OCURRIDO EN TERRITORIO 

COLOMBIANO, NO PREEXISTENTE 

E N  E L  M O M E N T O  D E  L A  

EXPEDICIÓN DEL ANEXO, EL 

ASEGURADO DEBA SER HOSPI-

TALIZADO, LA ASEGURADORA LE 

GARANTIZARÁ EL PAGO DEL VALOR 

ASEGURADO ESTIPULADO EN LA 

TABLA DE COBERTURAS, EN 

C A L I D A D  D E  R E N TA  P O R  

HOSPITALIZACIÓN A PARTIR DEL 

SEGUNDO DÍA Y HASTA EL DÍA 

TREINTA (30), CON UN MÁXIMO DE 

TREINTA (30) DÍAS AL AÑO. EL 

NÚMERO DE DÍAS DE COBERTURA 

SE  IRÁ  D ISMINUYENDO  DE  

ACUERDO CON LOS PAGOS DE LAS 

INDEMNIZACIONES Y SE RESTA-

BLECERÁ ÚNICAMENTE EN CADA 

RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA. NO ES 

OBJETO DE COBERTURA LA 

HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA.

1.2.  RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD 

POST HOSPITALARIA.

 SI AL MOMENTO DE LA SALIDA DE LA 

HOSPITALIZACIÓN, AL ASEGURADO 

LE ES ORDENADO UN PERÍODO DE 

INCAPACIDAD ADICIONAL QUE LE 

DE CONTINUIDAD A LA HOSPITA-

LIZACIÓN Y/O SEA CONSECUENCIA 

DIRECTA DE LA MISMA, SE LE 

R E C O N O C E R Á  E L  V A L O R  

ASEGURADO ESTIPULADO EN LA 

TABLA DE COBERTURAS POR CADA 

DÍA DE INCAPACIDAD QUE LE SEA 

CONCEDIDO POR LA INSTITUCIÓN 

DE SALUD, SIN SOBREPASAR UN 

MÁXIMO DE SEIS (6) DÍAS POR 

EVENTO Y POR ANUALIDAD.

 L A S U M A A S E G U R A D A S E  

R E S TA B L E C E R Á  E N  C A D A 

RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, 

BAJO LAS MISMAS CONDICIONES 

DE LA COBERTURA DE RENTA 

DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN.

ANEXO DE RENTA DIARIA EDUCADORES PLUS
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SEGUNDA. – EXCLUSIONES DEL ANEXO.

Este anexo no cubre la renta diaria por 

hospitalización o por incapacidad post 

hospitalaria ocasionada como consecuencia 

de:

a) CUALQUIER TRATAMIENTO DE 

CARÁCTER ESTÉTICO O CIRUGÍA 

PLÁSTICA O RECONSTRUCTIVA 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEA 

C O N S E C U E N C I A  D E  U N  

A C C I D E N T E  O B J E T O  D E  

COBERTURA DE LA PÓLIZA Y SUS 

ANEXOS.

b) TRATAMIENTOS DE INFERTILIDAD, 

FECUNDACIÓN IN VITRO, FERTI-

LIZACIÓN, PRUEBAS GENÉTICAS, 

P L A N I F I C A C I Ó N  FA M I L I A R ,  

ANTICONCEPCIÓN, IMPOTENCIA, 

FRIGIDEZ, TRATAMIENTOS POR 

MAL FUNCIONAMIENTO SEXUAL, 

CAMBIO DE SEXO PARCIAL O TOTAL 

Y TRATAMIENTOS DE ESTERILI-

ZACIÓN O SU REVERSIÓN.

c) TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS 

DERIVADOS O QUE SE RELA-

CIONEN DE FORMA DIRECTA O 

INDIRECTA CON EL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

(VIH) Y QUE NO SE HAYA 

DESARROLLADO SIDA.

d) ENFERMEDADES CONGÉNITAS O 

PADECIDAS ANTES DEL INGRESO 

A LA PÓLIZA. 

e) SECUELAS (ENFERMEDADES O 

LESIONES) DE ACCIDENTES 

OCURRIDOS ANTES DEL INICIO 

DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

f) ACTOS DE GUERRA INTERIOR O 

E X T E R I O R ,  R E V O L U C I Ó N ,  

REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA 

O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS 

POR CONMOCIÓN SOCIAL O POR 

APLICACIÓN DE LA LEY MARCIAL, 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE 

POLICÍA.

g) EVENTOS OCURRIDOS COMO 

CONSECUENCIA DE FISIÓN O 

FUSIÓN NUCLEAR, RADIAC-

TIVIDAD O EL USO DE ARMAS 

ATÓMICAS, BACTERIOLÓGICAS O 

QUÍMICAS.

h) ENCONTRARSE EL ASEGURADO 

POR CUALQUIER CAUSA BAJO LA 

I N F L U E N C I A D E  B E B I D A S  

EMBRIAGANTES, DE DROGAS 

TÓXICAS O HERÓICAS O ALUCI-

NÓGENAS, SIEMPRE Y CUANDO 

T A L  I N F L U E N C I A  T E N G A  

RELACIÓN CAUSAL CON EL 

ACCIDENTE.

i) HOSPITALIZACIÓN O TRATA-

MIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO 

COMO CONSECUENCIA DE 

CATÁSTROFES NATURALES 

TALES COMO TIFÓN, HURACÁN, 

CICLÓN, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 

TERREMOTO, FUEGO SUBTE-

RRÁNEO O INUNDACIÓN.

j) TRATAMIENTOS MÉDICOS POR 

PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN, 

ALCOHOLISMO, TRASTORNOS O 

ALTERACIONES PSICOLÓGICAS 

O PSIQUIÁTRICAS. 
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k) H O S P I T A L I Z A C I Ó N  P O R  

TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS.

l) TRATAMIENTOS PARA  ADELGAZAR.

m) CUALQUIER HOSPITALIZACIÓN 

QUE TENGA ORIGEN O SEA 

C O N S E C U E N C I A  D E  L A  

PARTICIPACIÓN COMPROBADA DEL 

ASEGURADO EN UNA ACTIVIDAD 

DELICTIVA.

n) HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA 

EN EL CASO DEL AMPARO DE LA 

RENTA DIARIA POR HOSPITA-

LIZACIÓN.

TERCERA. - PERÍODOS DE CARENCIA.

LA ASEGURADORA reconocerá la renta 

diaria por la hospitalización o la incapacidad 

posthospitalaria derivada de las enfer-

medades citadas a continuación, siempre y 

cuando estén cubiertas por la póliza, no sean 

preexistentes y se haya cumplido el período 

de carencia de doce (12) meses, el cual 

comienza a contarse desde el primer día de 

inclusión del ASEGURADO en este anexo:

a) Enfermedad coronaria

b) Cálculos biliares (en la vesícula)

c) Cálculos urinarios o renales

d) Cistocele o Rectocele

e) Hernias de cualquier tipo

f) Miomatosis uterina (miomas)

g) Várices

h) SIDA.

CUARTA. - DEFINICIONES.

4.1.  ACCIDENTE.

 Para efectos del presente anexo, se 

entiende por accidente el hecho 

exterior, imprevisto, repentino e 

independiente de la voluntad del 

ASEGURADO, que produzca una 

lesión corporal.

4.2.  ASEGURADO.

 Persona natural titular del interés 

asegurable objeto de cobertura en el 

presente anexo.

4.3.  ASEGURADO PRINCIPAL.

 Es la persona natural que hace parte 

del grupo asegurable y que tiene con 

el TOMADOR un vínculo distinto al de 

la contratación del seguro.

4.4.  ENFERMEDAD.

 Alteración o desviación del estado 

fisiológico de una o varias partes del 

cuerpo, que se manifiesta por 

síntomas y signos característicos y 

cuya evolución es más o menos 

previsible.

4.5.  HOSPITALIZACIÓN.

 Es el ingreso del ASEGURADO a una 

institución hospitalaria legalmente 

establecida, para recibir tratamiento 

médico o quirúrgico con una duración 

mínima de veinticuatro (24) horas 

continuas.

4.6.  INDEMNIZACIÓN.

 Es la suma que, limitada al valor 

asegurado, está obligada a pagar la 

ASEGURADORA, de acuerdo con las 

estipulaciones del contrato de 
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seguro.

QUINTA. - SUMA ASEGURADA.

Es el valor contratado para cada 

ASEGURADO del grupo individualmente 

considerado el cual se establece en la 

solicitud certificado correspondiente y para 

cada uno de los amparos del presente anexo.

 

SEXTA - RESPONSABILIDAD DE LA 

ASEGURADORA A LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO.

En caso de que la póliza y/o este anexo no 

sea renovado a la fecha de la terminación de 

su vigencia y, el ASEGURADO se encuentre 

hospitalizado por un evento médico 

a m p a r a d o  p o r  e s t e  s e g u r o ,  L A 

ASEGURADORA sólo será responsable de 

cubrir la renta diaria por hospitalización 

definida en la condición primera, generada 

por la hospitalización en curso y hasta la 

fecha de terminación del contrato vigente; 

por lo tanto, las rentas diarias por 

hospitalización que se causen con 

posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato, no estarán cubiertas aunque se 

deriven de una enfermedad originada o de un 

accidente ocurrido durante la vigencia del 

seguro.

SÉPTIMA. - SUBROGACIÓN.

Cuando la indemnización se origine por 

hechos o actos de un tercero, el TOMADOR o 

ASEGURADO principal cede a LA 

ASEGURADORA los derechos, acciones y 

privilegios que tendría contra el tercero o 

contra cualquier otra persona que resultare 

obligada por la conducta del tercero, para 

efectos de cobrar el monto total de lo pagado 

según las condiciones del contrato.

Para tal efecto, el solo hecho del pago de la 

renta diar ia por hospital ización al 

ASEGURADO, faculta automáticamente a 

LA  ASEGURADORA para reclamar al 

tercero el monto de lo pagado.

Para este fin, el ASEGURADO se 

c o m p r o m e t e  a  e n t r e g a r  a  L A  

ASEGURADORA las pruebas necesarias 

pa ra  pode r  e je rce r  l as  acc iones  

correspondientes.

OCTAVA. - NOTIFICACIONES.

Salvo el aviso del evento médico, cualquier 

notificación que deban hacerse las partes 

para los efectos del presente contrato, 

deberá consignarse por escrito. Será prueba 

suficiente de la notificación, la constancia de 

envío del aviso por correo recomendado o 

certificado dirigido a la última dirección 

registrada en el contrato de seguro.

NOVENA. - RECLAMACIONES.

Para el pago de cualquiera de las 

indemnizaciones estipuladas en el presente 

anexo, el ASEGURADO deberá presentar la 

reclamación con los documentos que 

acrediten la ocurrencia del evento médico y 

su cuantía.

LA ASEGURADORA tendrá derecho a 

examinar a las personas amparadas cuando 

lo estime necesario y tantas veces como lo 
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crea conveniente mientras se encuentre en 

trámite una reclamación.

E l  A S E G U R A D O  a u t o r i z a  a  L A 

ASEGURADORA a solicitar el concepto de 

los médicos tratantes o de los profesionales o 

instituciones que posean información acerca 

de la salud de las personas amparadas, así 

como a obtener la historia clínica y demás 

documentos médicos de éstas y se obliga a 

suministrar toda la información que solicite 

LA ASEGURADORA relacionada con la 

reclamación.

El ASEGURADO quedará privado de todo 

derecho procedente del presente anexo 

cuando la reclamación presentada sea de 

cualquier manera fraudulenta o si en apoyo 

de ella, se hacen o utilizan declaraciones 

falsas o se emplean otros medios o 

documentos engañosos o dolosos.

DÉCIMA. - CONVERTIBILIDAD.

El derecho de convertibilidad previsto en la 

póliza no es aplicable a este anexo.

DÉCIMA PRIMERA. - REVOCACIÓN.

Este anexo podrá ser revocado:

11.1. C u a n d o  e l  T O M A D O R  y / o  

ASEGURADO expresamente lo 

manifiesten por escrito.

11.2.  Por LA ASEGURADORA, mediante 

aviso escrito al TOMADOR, enviado 

a su última dirección conocida, con no 

menos de Diez (10) días hábiles de 

antelación, contados a partir de la 

fecha de envío, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 1071 del 

Código de Comercio.

 LA ASEGURADORA devolverá la 

parte proporcional de las primas 

pagadas y no devengadas desde la 

fecha de la revocación.

 Si después de revocado el anexo LA 

ASEGURADORA recibe una o más 

primas por este anexo ello no implica 

que los beneficios aquí estipulados 

continúen vigentes, ni anula tal 

revocación; en todo caso cualquier 

prima recibida por un período 

posterior será reembolsada.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN DEL 

AMPARO INDIVIDUAL.

El presente anexo se dará por terminado por 

las siguientes causas:

12.1.  Al vencimiento de la anualidad más 

próxima en que EL ASEGURADO 

cumpla sesenta y cinco (65) años de 

edad.

12.2.  Por cualquier causa de terminación 

del seguro principal. 

_______________________

LA   ASEGURADORA
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.

En virtud del presente anexo, Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., a través de su 

proveedor Asistencia Bolívar S.A., se obliga a 

poner a disposición del afiliado/beneficiario el 

servicio de asesoría jurídica telefónica de 

acuerdo con los términos, condiciones, 

limitaciones y definiciones previstos en este 

anexo.

Se específica que el servicio sólo tiene 

cobertura para residentes en el territorio 

colombiano y se referirá exclusivamente a 

cuestiones jurídicas de Derecho interno 

colombiano. 

Los servicios se solicitarán exclusivamente a 

través de la RED322 a los siguientes 

números telefónicos: Desde cualquier lugar 

del país al 01 8000 123322, en Bogotá al 3 

122 122, o desde Celular #322.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES.

Para el efecto del presente anexo, los 

siguientes términos se entenderán en el 

siguiente sentido:

AFILIADO: EL TOMADOR, ASEGURADO o 

beneficiario de la póliza contratada con 

SEGUROS BOLÍVAR S. A. la que en 

adelante se denominará Póliza y a la cual se 

adhiere el presente anexo.

CONSULTA: Opinión, juicio o valoración 

telefónica que se solicita sobre un tema 

específico.

CLÁUSULA TERCERA: SERVICIOS 

ESPECÍFICOS.

El servicio de asesoría jurídica especí-

ficamente comprenderá lo siguiente:

3.1.  A S E S O R Í A  J U R Í D I C A  

TELEFÓNICA:

 Asistencia Bolívar S.A. brindará al 

afiliado Asesoría Jurídica Telefónica 

gratuita a través de su red de 

proveedores, cuando el afiliado 

requiera los servicios de consultoría 

legal en materia familiar, civil y 

tributario.

 El servicio sólo cubre consultas 

jurídicas que tengan relación con el 

desarrollo de la vida personal y 

familiar ordinaria. Se excluyen 

expresamente las consultas que 

directa o indirectamente se deriven 

del desarrollo de actividades de 

carácter industrial, profesional, 

laboral, comercial o estudiantil.

 Las áreas del Derecho y los temas 

cubiertos son los siguientes:

 Derecho de familia: Incluye todo 

aspecto legal relacionado con la 

formación de las re lac iones 

familiares, tales como el matrimonio y 

ANEXO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
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la adopción, y de la disolución de 

estas relaciones, tales como: 

divorcio, manutención de hijos 

menores, custodia de los hijos, visitas 

de hijos menores, derechos de los 

padres y violencia doméstica.

 Derecho civil: Incluye todo aspecto 

legal relacionado con las relaciones 

personales o patrimoniales entre 

personas, tales como: contratos de 

arrendamiento, cobros de cánones 

de arrendamiento, comunidad de 

vecinos, propiedad horizontal y 

reclamación de daños.

 Derecho Tributario: Relacionado 

con los ingresos y la importancia de 

declarar lo percibido versus lo 

invertido y por ende los impuestos 

que le competen,  tales como: 

 Declaración de renta, impuestos, 

sucesiones.

3.1.1. Exclusiones.

3.1.1.1 Se excluyen expresamente las 

consultas que directa o indirec-

tamente se deriven del desarrollo de 

actividades de carácter industrial, 

profesional, laboral, comercial o 

estudiantil.

3.1.1.2 En ningún caso y bajo ninguna 

circunstancia los servicios de 

asesoría jurídica telefónica incluyen 

acompañamientos ni actuaciones en 

fase judicial ante juzgados o 

tribunales, ni incluyen adelantar 

procesos de cualquier clase o índole 

a nombre del afiliado.

3.1.1.3 Asistencia Bolívar S.A. no pl anteará, 

ni formulará, ni adelantará, ni pagará, 

ni se hace responsable de cualquier 

acción judicial que el afiliado adelante 

o enfrente contra cualquier persona 

natural o jurídica.

3.1.1.4 Del servicio de Asesoría en Derecho 

Laboral se exceptúa el aseso-

ramiento en controversias donde una 

de las partes sea COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. o cual-

quiera de las compañías vinculadas y 

pertenecientes al Grupo Empresarial 

Bolívar.

3.1.1.5 Seguros Bolívar S.A. se libera de 

cualquier responsabil idad por 

perjuicios o daños originados en 

servicios de asesoría jurídica que el 

beneficiario haya contratado por su 

cuenta, sin el uso del canal oficial de 

solicitud del servicio, y sin el previo 

consentimiento de Asistencia Bolívar 

S.A.

CLÁUSULA CUARTA: SOLICITUD Y 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

En caso de que el afiliado necesite asesoría 

jurídica telefónica según lo estipulado por el 

presente anexo, el afiliado deberá solicitar los 

servicios de Asistencia Bolívar S.A. a la línea 

de Servicio al Cliente de la RED322 a la cual 

se encuentra adscrito, desde cualquier lugar 

del país al 018000 123322, en Bogotá al        

3 122 122 o desde celular #322 indicando el 

nombre y la cédula o NIT del afiliado y el tipo 

de asistencia que requiere.

El afiliado declara expresamente que conoce 

PÓLIZA No. 



y acepta estos requisitos desde el momento 

de suscribir o renovar este anexo.

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDAD 

DE ASISTENCIA BOLÍVAR S.A.

Asistencia Bolívar S.A. Y SEGUROS 

BOLÍVAR S.A. quedan eximidas de 

responsabilidad cuando por caso fortuito o 

fuerza mayor, o por decisión autónoma del 

afiliado o sus representantes, no puedan 

efectuar cualquiera de las asesorías 

específicamente previstas en este anexo.

Así mismo, Asistencia Bolívar S.A. queda 

liberada de todo compromiso cuando se 

presenten daños en las líneas telefónicas o 

en general en los sistemas de comunicación 

que no le sean imputables.

CLÁUSULA SEXTA: AUTONOMÍA DEL 

ANEXO.

Este anexo es autónomo e independiente de 

la Póliza expedida por Seguros Bolívar S.A. a 

la cual se adhiere; por lo tanto, la prestación 

de servicios de Asistencia Bolívar S.A. en 

ningún momento condiciona, limita o 

modifica la cobertura que el seguro ofrece, ni 

implica el reconocimiento de obligaciones o 

la aceptación de reclamos por parte de LA 

ASEGURADORA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.

El afiliado autoriza a Asistencia Bolívar S.A., 

a grabar en cualquier momento las 

conversaciones telefónicas entre Asistencia 

Bolívar S. A. y el afiliado y/o beneficiario; en 

consecuencia de esto la grabación tendrá 

valor probatorio entre las partes en lo referido 

a la ejecución de este anexo.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA.

La vigencia del presente anexo será la misma 

de la Póliza. 

El afiliado declara que conoce y acepta la 

totalidad de las estipulaciones consignadas 

en este anexo.

-------------------------------------

ASISTENCIA BOLÍVAR S.A.



 

 
 

 

 

MUERTE 

(Homicidio 

suicidio o 

accidente)

1.    Copia autentica del registro civil 

de defunción del asegurado. X X X
2.    Formulario de declaración del 

médico (B-706) que atendió al 

asegurado.
X X X X

3.    Formulario   de   declaración   

del reclamante (DR-02 7). X X X
4.    Fotocopia autenticada de   la  

cédula  de ciudadanía del 

asegurado.
X X X X X X

5.    Historia   clínica   completa   del 

asegurado. X X X X

que se informe   las   circunstancias   

de   la muerte, el delito que se 

investiga y la forma   como   fue   
X

7.    Fotocopia autenticada de la 

presuntiva de muerte del 

asegurado.

X

8.   Si la muerte se produjo en 

accidente de tránsito, croquis del 

accidente.
X

9.    Formulario   de   declaración   

del asegurado (B-117), X X X
10. Fotocopia autenticada del 

menores de edad y fotocopia 

autenticada de las cedulas de sus 

representantes legales.

X X X

11. Fotocopia autenticada de la 

cédula de ciudadanía de los X X X

12. Formulario B-114. X X X
13. Formulario de uso exclusivo 

para el conocimiento de X X X

de ingreso y egreso a la entidad 

hospitalaria
X

15. Copia de la incapacidad 

posterior a la hospitalización emitida 

por el medico tratante
X

autorización de la hospitalización 

informando el número de dias de 

hospitalización o de la incapacidad.

X X

POR 

IÓN

INCAPACIDAD POST-
MUERTE 

NATURAL

INCAPAC. 

PERMAN.

DOCUMENTACIÓN BÁSICA REQUERIDA PARA EL TRÁMITE 

DE INDEMNIZACIONES

NOTA: Además de la información básica requerida, Seguros Bolívar S.A. se reserva el derecho 

de solicitar cualquier otro documento que sea necesario para la formalización del reclamo.





Producto

Vigencia desdeFecha de expedición (DD/MM/AAAA)

Nombre del tomador

Localidad de radicación   

Código intermediario

Datos generales del asegurado

Actividad económica

Beneficiarios asegurado principal

Teléfono celular

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Fecha de nacimiento

Correo electrónico

Estado civilNacionalidad

Soltero Casado Separado Viudo Divorciado Unión libre

Dirección residencia / Correspondencia Ciudad de residencia

Profesión

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

C.C. C.E.

Tipo y No. de documento

SOLICITUD CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 
SEGURO DE VIDA GRUPO 
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No. Solicitud / Certificado

Póliza GR

(DD/MM/AAAA) Vigencia hasta (DD/MM/AAAA) A las 
24 horas

A las 
24 horas

(DD/MM/AAAA) Lugar de nacimiento

Departamento

Teléfono fijo

Departamento

Ciudad Teléfono

Cargo que desempeña Dirección del trabajo

Departamento

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Periodicidad de pago de la prima Forma de pago

Débito Automático 

Cód. Empleado

SemestralAnual Trimestral Mensual Libranza

Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Nit. 860.002.503-2 • Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10

Conmutador 341 0077 • Fax 283 0799 • A.A. 4421

Bogotá D.C., Colombia • www.segurosbolivar.com
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Datos del cónyuge

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Lugar de nacimiento Nacionalidad

Dirección de contacto (si es diferente a la del asegurado principal)

Profesión

C.C. C.E.

Departamento(DD/MM/AAAA)Fecha de nacimiento

Correo electrónico Teléfono celularTeléfono fijo

Ciudad de residencia Departamento Describa su ocupación actual 

NIT del tomador

Nombre plantel educativo NIT / Resolución plantel educativo

Departamento PagaduriaMunicipio

Ocupación actual Entidad empleadora

Tipo y No. de documento



Producto

Vigencia desdeFecha de expedición (DD/MM/AAAA)

Nombre del tomador

Localidad de radicación   

Código intermediario

Datos generales del asegurado

Actividad económica

Beneficiarios asegurado principal

Teléfono celular

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Fecha de nacimiento

Correo electrónico

Estado civilNacionalidad

Soltero Casado Separado Viudo Divorciado Unión libre

Dirección residencia / Correspondencia Ciudad de residencia

Profesión

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

C.C. C.E.

Tipo y No. de documento

SOLICITUD CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 
SEGURO DE VIDA GRUPO 

No. Solicitud / Certificado

Póliza GR

(DD/MM/AAAA) Vigencia hasta (DD/MM/AAAA) A las 
24 horas

A las 
24 horas

(DD/MM/AAAA) Lugar de nacimiento

Departamento

Teléfono fijo

Departamento

Ciudad Teléfono

Cargo que desempeña Dirección del trabajo

Departamento

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Periodicidad de pago de la prima Forma de pago

Débito Automático 

Cód. Empleado

SemestralAnual Trimestral Mensual Libranza

Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Nit. 860.002.503-2 • Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10

Conmutador 341 0077 • Fax 283 0799 • A.A. 4421

Bogotá D.C., Colombia • www.segurosbolivar.com
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Datos del cónyuge

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Lugar de nacimiento Nacionalidad

Dirección de contacto (si es diferente a la del asegurado principal)

Profesión

C.C. C.E.

Departamento(DD/MM/AAAA)Fecha de nacimiento

Correo electrónico Teléfono celularTeléfono fijo

Ciudad de residencia Departamento Describa su ocupación actual 

NIT del tomador

Nombre plantel educativo NIT / Resolución plantel educativo

Departamento PagaduriaMunicipio

Ocupación actual Entidad empleadora
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Producto

Vigencia desdeFecha de expedición (DD/MM/AAAA)

Nombre del tomador

Localidad de radicación   

Código intermediario

Datos generales del asegurado

Actividad económica

Beneficiarios asegurado principal

Teléfono celular

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Fecha de nacimiento

Correo electrónico

Estado civilNacionalidad

Soltero Casado Separado Viudo Divorciado Unión libre

Dirección residencia / Correspondencia Ciudad de residencia

Profesión

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

C.C. C.E.

Tipo y No. de documento

SOLICITUD CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 
SEGURO DE VIDA GRUPO 

No. Solicitud / Certificado

Póliza GR

(DD/MM/AAAA) Vigencia hasta (DD/MM/AAAA) A las 
24 horas

A las 
24 horas

(DD/MM/AAAA) Lugar de nacimiento

Departamento

Teléfono fijo

Departamento

Ciudad Teléfono

Cargo que desempeña Dirección del trabajo

Departamento

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Periodicidad de pago de la prima Forma de pago

Débito Automático 

Cód. Empleado

SemestralAnual Trimestral Mensual Libranza

Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Nit. 860.002.503-2 • Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10

Conmutador 341 0077 • Fax 283 0799 • A.A. 4421

Bogotá D.C., Colombia • www.segurosbolivar.com
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Datos del cónyuge

Primer apellido Segundo apellido Nombre(s)

Sexo

M F

Lugar de nacimiento Nacionalidad

Dirección de contacto (si es diferente a la del asegurado principal)

Profesión

C.C. C.E.

Departamento(DD/MM/AAAA)Fecha de nacimiento

Correo electrónico Teléfono celularTeléfono fijo

Ciudad de residencia Departamento Describa su ocupación actual 

NIT del tomador

Nombre plantel educativo NIT / Resolución plantel educativo

Departamento PagaduriaMunicipio

Ocupación actual Entidad empleadora

Tipo y No. de documento
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Beneficiarios cónyuge (segundo asegurado)

O
R

IG
IN

A
L
: 
C

L
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N
T

E

No. Solicitud / Certificado

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

1.  Que el Tomador tiene contratada con la Compañía de Seguros Bolívar S.A. la póliza de Seguro anotada arriba.

2.  Que la Compañía de Seguros Bolívar S.A. aceptará la inclusión en ella de la(s) persona(s) a quien(es) como asegurado(s) se 
expide este certificado, siempre que su diligenciamiento sea el correcto, no se origine devolución del documento y se haya 
pagado la primera prima. La Compañía de Seguros Bolívar S.A. se reserva el derecho de aceptación individual de cada 
solicitante para lo cual tendrá un plazo según lo establecido en la cláusula quinta de las condiciones generales de la póliza, de 15 
días a partir de la fecha de recibo de este documento, para notificar al Tomador la no aceptación en el seguro del (de los) 
solicitante(s) a cuyo nombre se expide la presente solicitud / certificado.

La declaración de asegurabilidad forma parte integral de este contrato de seguro. La presente solicitud-certificado no tendrá validez alguna, hasta 

tanto la declaración de asegurabilidad del asegurado principal y su cónyuge. si se asegura, haya sido suscrita en forma completa y veraz para evitar 

sanciones de nulidad. Así mismo, la Compañía de Seguros Bolívar S.A. limitará su responsabilidad cuando se suscriban pólizas de seguros de vida 

tomadas por un mismo asegurado bajo esta misma modalidad, hasta un valor asegurado acumulado máximo de $ 120.000.000.00

Certificamos

IMPORTANTE:

Datos hijos asegurados (Sólo para el amparo de últimos gastos)

Apellidos y nombres Tipo y no. de documento Fecha de nacimiento
Sexo(DD/MM/AAAA)

Lugar de nacimiento
 (ciudad, departamento)

NOTA:

1. El asegurado principal con la firma de la presente solicitud póliza, certifica que los hijos que asegura en la misma dependen económicamente 
de este último. 
2. Los beneficiarios de los hijos del asegurado principal que se aseguran serán sus padres en partes iguales.

Asegurado principal

Amparos

Básica de Vida

Muerte Accidental y Desmembración

Incapacidad Total y Permanente

Enfermedades Graves

Valor asegurado Prima Valor asegurado Prima

Cónyuge 

Bono canasta

Últimos gastos

Renta diaria por hospitalización 

Renta diaria por incapacidad post hospitalaria

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Edad Prima total (1) Edad Prima total (2)

Amparo para hijos

Últimos gastos

Beneficiario

Asegurado principal

No. hijos

$5.000.000.00

Valor asegurado Prima por hijo Prima total hijos (3)

Total prima (1)+(2)+(3)
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No. Solicitud / Certificado

Beneficiarios cónyuge (segundo asegurado)

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Datos hijos asegurados (Sólo para el amparo de últimos gastos)

Apellidos y nombres Tipo y no. de documento Fecha de nacimiento
Sexo(DD/MM/AAAA)

Lugar de nacimiento
 (ciudad, departamento)

1.  Que el Tomador tiene contratada con la Compañía de Seguros Bolívar S.A. la póliza de Seguro anotada arriba.

2.  Que la Compañía de Seguros Bolívar S.A. aceptará la inclusión en ella de la(s) persona(s) a quien(es) como asegurado(s) se 
expide este certificado, siempre que su diligenciamiento sea el correcto, no se origine devolución del documento y se haya 
pagado la primera prima. La Compañía de Seguros Bolívar S.A. se reserva el derecho de aceptación individual de cada 
solicitante para lo cual tendrá un plazo según lo establecido en la cláusula quinta de las condiciones generales de la póliza, de 15 
días a partir de la fecha de recibo de este documento, para notificar al Tomador la no aceptación en el seguro del (de los) 
solicitante(s) a cuyo nombre se expide la presente solicitud / certificado.

La declaración de asegurabilidad forma parte integral de este contrato de seguro. La presente solicitud-certificado no tendrá validez alguna, hasta 

tanto la declaración de asegurabilidad del asegurado principal y su cónyuge. si se asegura, haya sido suscrita en forma completa y veraz para evitar 

sanciones de nulidad. Así mismo, la Compañía de Seguros Bolívar S.A. limitará su responsabilidad cuando se suscriban pólizas de seguros de vida 

tomadas por un mismo asegurado bajo esta misma modalidad, hasta un valor asegurado acumulado máximo de $ 120.000.000.00

Certificamos

IMPORTANTE:

NOTA:

1. El asegurado principal con la firma de la presente solicitud póliza, certifica que los hijos que asegura en la misma dependen económicamente 
de este último. 
2. Los beneficiarios de los hijos del asegurado principal que se aseguran serán sus padres en partes iguales.

Asegurado principal

Amparos

Básica de Vida

Muerte Accidental y Desmembración

Incapacidad Total y Permanente

Enfermedades Graves

Valor asegurado Prima Valor asegurado Prima

Cónyuge 

Bono canasta

Últimos gastos

Renta diaria por hospitalización 

Renta diaria por incapacidad post hospitalaria

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Edad Prima total (1) Edad Prima total (2)

Amparo para hijos

Últimos gastos

Beneficiario

Asegurado principal

No. hijos

$5.000.000.00

Valor asegurado Prima por hijo Prima total hijos (3)

Total prima (1)+(2)+(3)



No. Solicitud / Certificado

Beneficiarios cónyuge (segundo asegurado)

Nombre beneficiario Parentesco Calidad Porcentaje %

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Datos hijos asegurados (Sólo para el amparo de últimos gastos)

Apellidos y nombres Tipo y no. de documento Fecha de nacimiento
Sexo(DD/MM/AAAA)

Lugar de nacimiento
 (ciudad, departamento)

1.  Que el Tomador tiene contratada con la Compañía de Seguros Bolívar S.A. la póliza de Seguro anotada arriba.

2.  Que la Compañía de Seguros Bolívar S.A. aceptará la inclusión en ella de la(s) persona(s) a quien(es) como asegurado(s) se 
expide este certificado, siempre que su diligenciamiento sea el correcto, no se origine devolución del documento y se haya 
pagado la primera prima. La Compañía de Seguros Bolívar S.A. se reserva el derecho de aceptación individual de cada 
solicitante para lo cual tendrá un plazo según lo establecido en la cláusula quinta de las condiciones generales de la póliza, de 15 
días a partir de la fecha de recibo de este documento, para notificar al Tomador la no aceptación en el seguro del (de los) 
solicitante(s) a cuyo nombre se expide la presente solicitud / certificado.

La declaración de asegurabilidad forma parte integral de este contrato de seguro. La presente solicitud-certificado no tendrá validez alguna, hasta 

tanto la declaración de asegurabilidad del asegurado principal y su cónyuge. si se asegura, haya sido suscrita en forma completa y veraz para evitar 

sanciones de nulidad. Así mismo, la Compañía de Seguros Bolívar S.A. limitará su responsabilidad cuando se suscriban pólizas de seguros de vida 

tomadas por un mismo asegurado bajo esta misma modalidad, hasta un valor asegurado acumulado máximo de $ 120.000.000.00

Certificamos

IMPORTANTE:

NOTA:

1. El asegurado principal con la firma de la presente solicitud póliza, certifica que los hijos que asegura en la misma dependen económicamente 
de este último. 
2. Los beneficiarios de los hijos del asegurado principal que se aseguran serán sus padres en partes iguales.

Asegurado principal

Amparos

Básica de Vida

Muerte Accidental y Desmembración

Incapacidad Total y Permanente

Enfermedades Graves

Valor asegurado Prima Valor asegurado Prima

Cónyuge 

Bono canasta

Últimos gastos

Renta diaria por hospitalización 

Renta diaria por incapacidad post hospitalaria

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Edad Prima total (1) Edad Prima total (2)

Amparo para hijos

Últimos gastos

Beneficiario

Asegurado principal

No. hijos

$5.000.000.00

Valor asegurado Prima por hijo Prima total hijos (3)

Total prima (1)+(2)+(3)

S
E

G
U

N
D

A
 C

O
P

IA
 -

 I
N

T
E

R
M

E
D

IA
R

IO



O
R

IG
IN

A
L
: 
C

O
M

P
A

Ñ
IA

No. Solicitud / Certificado



P
R

IM
E

R
A

 C
O

P
IA

 -
 C

L
IE

N
T

E

No. Solicitud / Certificado



No. Solicitud / Certificado

S
E

G
U

N
D

A
 C

O
P

IA
 -

 I
N

T
E

R
M

E
D

IA
R

IO



Autorizo a LAS COMPAÑÍAS y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de la(s) obligación(es) por mi contraída(s) con 
aquellas, para que con fines estadísticos, de control, supervisión, desarrollo de herramientas que prevengan el fraude y de 
conocimiento de mi comportamiento financiero y crediticio por parte de los usuarios de la información (definidos en la ley 1266 de 2008) 
reporten a las centrales de información financiera y crediticia que operan en Colombia, el nacimiento, modificación, extinción y 
cumplimiento o incumplimiento de la(s) obligaciones dinerarias contraída(s) con estas. La presente autorización incluye la posibilidad 
de ser consultado en las centrales de información, así como de obtener las referencias comerciales necesarias que permitan a LAS 
COMPAÑÍAS tener un conocimiento adecuado sobre mi comportamiento en el desarrollo de las relaciones financieras, comerciales y/o 
de servicios que haya adquirido.

En caso de ser un posible sujeto de tributación en los Estados Unidos, autorizo de manera irrevocable para que LAS COMPAÑÍAS 
envíen mi información personal al Internal Revenue Service (IRS) o a la entidad que ésta designe y/o a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del Foreign Account Tax Compliance (FATCA), o las normas que lo 
modifiquen y las reglamentaciones aplicables.

Para efectos de la presente autorización, LAS COMPAÑÍAS ubicadas en la Avenida El Dorado No. 68B-31 Piso 10 de Bogotá D.C., 
serán las entidades responsables del tratamiento de mis datos personales los cuales se recolectan observando la Ley 1581 de 2012 y 
sus decretos reglamentarios; manifiesto que LAS COMPAÑÍAS me han informado de manera expresa, que mis datos personales serán 
tratados por LAS COMPAÑÍAS para las finalidades y por los usuarios de la información que se encuentran publicados en el aviso de 
privacidad en la siguiente página www.segurosbolivar.com

Autorizo de manera irrevocable a la LAS COMPAÑÍAS a corroborar con cualquier persona, institución o autoridad, la información 
relativa a mis referencias personales, comerciales y financieras, mis negocios y actividades, mis obligaciones con el sector financiero y 
asegurador, antecedentes judiciales y cualquier otro dato que a juicio de la LAS COMPAÑÍAS sea pertinente para verificar y ampliar lo 
consignado en la solicitud de seguro, así como para evaluar la aceptación de la misma.

Para efectos y en desarrollo de la póliza de seguro de vida, autorizo irrevocablemente a cualquier médico, clínica, hospital y en general 
a  cualquier institución oficial o privada, para que suministre a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. toda la información que ésta 
requiera sobre mi estado de salud e historia clínica ; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 23 de 1981, autorizo a 
la Compañía para solicitar y recibir de cualquier entidad de salud mi historia clínica y todos aquellos datos que en ella se registren, así 
como sus anexos. Este mandato especial quedará vigente aún después de mi fallecimiento atendiendo a lo especificado en los 
artículos 2195 del Código Civil y 1284 del Código de Comercio. La Compañía queda autorizada para tener acceso a dicha información u 
conservarla en sus archivos.
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Autorizo a LAS COMPAÑÍAS y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de la(s) obligación(es) por mi contraída(s) con 
aquellas, para que con fines estadísticos, de control, supervisión, desarrollo de herramientas que prevengan el fraude y de 
conocimiento de mi comportamiento financiero y crediticio por parte de los usuarios de la información (definidos en la ley 1266 de 2008) 
reporten a las centrales de información financiera y crediticia que operan en Colombia, el nacimiento, modificación, extinción y 
cumplimiento o incumplimiento de la(s) obligaciones dinerarias contraída(s) con estas. La presente autorización incluye la posibilidad 
de ser consultado en las centrales de información, así como de obtener las referencias comerciales necesarias que permitan a LAS 
COMPAÑÍAS tener un conocimiento adecuado sobre mi comportamiento en el desarrollo de las relaciones financieras, comerciales y/o 
de servicios que haya adquirido.

En caso de ser un posible sujeto de tributación en los Estados Unidos, autorizo de manera irrevocable para que LAS COMPAÑÍAS 
envíen mi información personal al Internal Revenue Service (IRS) o a la entidad que ésta designe y/o a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del Foreign Account Tax Compliance (FATCA), o las normas que lo 
modifiquen y las reglamentaciones aplicables.

Para efectos de la presente autorización, LAS COMPAÑÍAS ubicadas en la Avenida El Dorado No. 68B-31 Piso 10 de Bogotá D.C., 
serán las entidades responsables del tratamiento de mis datos personales los cuales se recolectan observando la Ley 1581 de 2012 y 
sus decretos reglamentarios; manifiesto que LAS COMPAÑÍAS me han informado de manera expresa, que mis datos personales serán 
tratados por LAS COMPAÑÍAS para las finalidades y por los usuarios de la información que se encuentran publicados en el aviso de 
privacidad en la siguiente página www.segurosbolivar.com

Autorizo de manera irrevocable a la LAS COMPAÑÍAS a corroborar con cualquier persona, institución o autoridad, la información 
relativa a mis referencias personales, comerciales y financieras, mis negocios y actividades, mis obligaciones con el sector financiero y 
asegurador, antecedentes judiciales y cualquier otro dato que a juicio de la LAS COMPAÑÍAS sea pertinente para verificar y ampliar lo 
consignado en la solicitud de seguro, así como para evaluar la aceptación de la misma.

Para efectos y en desarrollo de la póliza de seguro de vida, autorizo irrevocablemente a cualquier médico, clínica, hospital y en general 
a  cualquier institución oficial o privada, para que suministre a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. toda la información que ésta 
requiera sobre mi estado de salud e historia clínica ; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 23 de 1981, autorizo a 
la Compañía para solicitar y recibir de cualquier entidad de salud mi historia clínica y todos aquellos datos que en ella se registren, así 
como sus anexos. Este mandato especial quedará vigente aún después de mi fallecimiento atendiendo a lo especificado en los 
artículos 2195 del Código Civil y 1284 del Código de Comercio. La Compañía queda autorizada para tener acceso a dicha información u 
conservarla en sus archivos.
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Autorizo a LAS COMPAÑÍAS y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de la(s) obligación(es) por mi contraída(s) con 
aquellas, para que con fines estadísticos, de control, supervisión, desarrollo de herramientas que prevengan el fraude y de 
conocimiento de mi comportamiento financiero y crediticio por parte de los usuarios de la información (definidos en la ley 1266 de 2008) 
reporten a las centrales de información financiera y crediticia que operan en Colombia, el nacimiento, modificación, extinción y 
cumplimiento o incumplimiento de la(s) obligaciones dinerarias contraída(s) con estas. La presente autorización incluye la posibilidad 
de ser consultado en las centrales de información, así como de obtener las referencias comerciales necesarias que permitan a LAS 
COMPAÑÍAS tener un conocimiento adecuado sobre mi comportamiento en el desarrollo de las relaciones financieras, comerciales y/o 
de servicios que haya adquirido.

En caso de ser un posible sujeto de tributación en los Estados Unidos, autorizo de manera irrevocable para que LAS COMPAÑÍAS 
envíen mi información personal al Internal Revenue Service (IRS) o a la entidad que ésta designe y/o a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del Foreign Account Tax Compliance (FATCA), o las normas que lo 
modifiquen y las reglamentaciones aplicables.

Para efectos de la presente autorización, LAS COMPAÑÍAS ubicadas en la Avenida El Dorado No. 68B-31 Piso 10 de Bogotá D.C., 
serán las entidades responsables del tratamiento de mis datos personales los cuales se recolectan observando la Ley 1581 de 2012 y 
sus decretos reglamentarios; manifiesto que LAS COMPAÑÍAS me han informado de manera expresa, que mis datos personales serán 
tratados por LAS COMPAÑÍAS para las finalidades y por los usuarios de la información que se encuentran publicados en el aviso de 
privacidad en la siguiente página www.segurosbolivar.com

Autorizo de manera irrevocable a la LAS COMPAÑÍAS a corroborar con cualquier persona, institución o autoridad, la información 
relativa a mis referencias personales, comerciales y financieras, mis negocios y actividades, mis obligaciones con el sector financiero y 
asegurador, antecedentes judiciales y cualquier otro dato que a juicio de la LAS COMPAÑÍAS sea pertinente para verificar y ampliar lo 
consignado en la solicitud de seguro, así como para evaluar la aceptación de la misma.

Para efectos y en desarrollo de la póliza de seguro de vida, autorizo irrevocablemente a cualquier médico, clínica, hospital y en general 
a  cualquier institución oficial o privada, para que suministre a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. toda la información que ésta 
requiera sobre mi estado de salud e historia clínica ; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 23 de 1981, autorizo a 
la Compañía para solicitar y recibir de cualquier entidad de salud mi historia clínica y todos aquellos datos que en ella se registren, así 
como sus anexos. Este mandato especial quedará vigente aún después de mi fallecimiento atendiendo a lo especificado en los 
artículos 2195 del Código Civil y 1284 del Código de Comercio. La Compañía queda autorizada para tener acceso a dicha información u 
conservarla en sus archivos.
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